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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la  Reina Berna María 
Crisfma (Q..D. 6 .) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impártante salud.

De igual benefició gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS, AA. BR, las ínfantas. Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MI N I S T ER I O  DE LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Vengo en éréponer qae el Rfigañier D. Alejandro Ja

quetot y Arca «ese en eí cargo de mí Ayudante dé Campo, 
por haber cumplido el plazo que está prefijado-; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado, y proponiéndome utilizar oportunamente 
-Sus. servicios.

Dado en Paiacioá quince de Noviembre de mil ochó- 
cientos ochenta.

. ALFONSO.
.8 1  Miaietno de la Guerra,

■Jomé $¡trsat-i« «le E cliavarria.

Vengo en nombrar mi Ayudante de Campo al Brigadier , 
D. Adolfo Rodríguez Bruzon, Jefe do la segunda brigada de 
da primera división del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta. :

ALFONSO.
El Ministtfcde la Guerra* -

«Powé <le Ecliavarría.-

Rélacion de las concesiones de cruz del Mérito m ilitar otorgadas 
;d individuos dé la  clase civil, cuyas cédulas se remiten con esta 
fecha al Director ¡general de Administración militar para que, 
oon arreglo a lo éispuesto en la Real orden de 47 de Agosto 
ée 1875, satisfagan los derechos que previene la misma.

Paisanos D. Basilio Sebastian Castellanos^ D. Melchor Bel- 
ira$i,5:D. Ramón Orttelano Trapero y  D. Emilio García Moné, - 
cnized© tercera clase, de las designadas para prem iar servicios j 

v. especiales.
Idem D. Antonio IBalbin, D. José González Guerrero, Don 

Jo'sé Velez P rie to y  D. Manuel Regido, cruz de segunda clase, de 
las* designadas para prem iar servicios especiales.

Idem D. Gregorio Tornero Muñoz y D< José María Martínez 
M aróine^cruz de primera clase, de las designadas para premiar 
^ervi efc>s ¿especiales.

Mevihid 10 de Noviembre de 488(h

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido a bien dis
P°ner que duraiiié la enfermedad de D. Rafael Serrano 
Alcázar, Sabsecreíario de este Ministerio, se encargue Y. I. 
del despacho de los apuntos ( correspondientes á la misma 

ubsecretaría, y  que cese en el de íosr de la Dirección ge- 
n®ra.l. de Correos y Taiég?afos,.qne interinam ente le fué 
inferido por Reaiórdm deiá dê  Oetubr  ̂último; quedan

do satisfecho del celo é inteligencia con que lo há desem
peñado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. .Madrid 
15 de Noviembre de 1880.

. - LASALA.

A D. Gabriel Fernandez de Cadórniga, Director general de 
Administración local.

Ilmo. Sr.: S, M. el R ey (Q. D. G ) ha tenido bien dis
poner que durante la ausencia de D. Gregorio Cruzada Vi-, 

Jlaamil, D irector. general de Correos y Telégrafos, se en
cargue V. I. del despacho de los asuntos correspondientes 
á dicha Di rece ion. 

• De1 Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á:Y. I. muchos años. Madrid 15 
de Noviembre de 1880.

CASALA.
A D. Alberto Bosch y Fustegueras, Director general de 

, Establecimientos penales, y

 ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

D ire c c io n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il  y  d e  l a  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido ¿ in s ta n 

cia de D. Ceferino, Serra' Marin contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Iíellin á inscribir una escritura, de 
venta, pendiente en este Centro en v irtud de apelación in te r
puesta por el citado funcionario:

Resultando que por escritura Otorgada en Hellin á 21 de 
Setiembre de 1879 Doña Ana Oapdevila y Marín, de estado 
v iu d a , como curadora de sus hijas Doña María del Carmen y 
Dona María de la Piedad Rodríguez, vendió á D. Ceferino Serra 
Marin, curador wd lona  de D. Rafael Serra Torres, varías ta -  
hullas de tierra  propiedad de las expresadas m enores, á conse
cuencia de un expediente judicial promovido por-la Doña Ana, 
en el cual se justificó la necesidad y utilidad-de la venta, pré- 
vios los trám ites de ley y audiencia del curador ad Utem de las 
propietarias, se tasaron pericialmente las ñucas y se sacaron á 
pública subasta, quedando el remate por D: Ceferino, con la 
representación indicada: d

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
Hellin, puso al pié elR egistrador una nota concebida en estos 
térm inos: «No adm itida la inscripción del título que precede 
»por adolecer de la falta de no quedar asegurada con hipoteca 
•la  restitución de la parte de peculio inmueble enajenado de 
»las menores Doña María del Cármen y Doña María de la Pie.r- 
»dad Rodríguez y Capdevila para cuando se hallen en aptitud 
•legal a  pedirla, y mayormente resultando no haber habido la

• «necesidad á que alude la ley para con apoyo de ella procederse 
»á la venta, etc.:» *

Resultando que D. Ceferino Serra recurrió gubernativa
mente contra la anterior calificación, fundado: en que no sola
mente se halla extendido el contrato en forma legal, sino que 
es válida la obligación, toda vez que los contrayentes tienen 
capacidad bastante para otorgarla: que la hipoteca que el Re
gistrador echa de menos no es exigida en todos los casos, ni es 
precisa para J a  perfección del contrato de venta: que según la 
ley de* Enjuiciamiento civil, entregado eí precio del remate, 
queda libr.e ^1 'Comprador de toda obligación, y el Juez que au
torizó la venta es el que debe cum plir los preceptos de los ar
tículos 1.409 y 4.410 de aquella: que no consta al Registrador si 
Doña Ana Capjevila, como curadora de sus hijas, está releva
da de fianza, ó la tiene prestada en cantidad suficiente para 
responder de su gestión, circunstancias que habrá tenido en 
cuenta el Juzgado, y. que; no. puede apreciar aquel funcionario 
por no ser de su competencia; y finalmente, que tampoco puede 
calificar si ha existido ó no la necesidad que la ley exige para 
autorizar la venta’objeto de este recurso, finés estó es privativo 
del Juez que ha entendido en el expedienté:

Resultando. que oído el Registradoiy insistió este en.su. ne
gativa: primero, porque no, aparece de la escritura que la Doña 
Ana haya, constituido la hipoteca legal que previene él árt. 468 
de la ley Hipotecaria: segundo, porque consta en el Registro 
que D. Pedro Alcántara^RódeIguez-, padre de las menores, fa
lleció en 1871, y por tanto, -teniendo su viuda la patria potes
ta d , debió instru irse el expediente á tenor "del art. 1 / de la.-Real 
‘órden de 28 de Agosto de 4876, oyendo al .Ministerio fiscal: fpr 
cero, porque es requisito indispensable la constitución dé la h -

poteca, dado que la circunstancia de poseer la otorgante o tras 
fincas prueba que no era necesaria la enajenación, y que un a 
oe las menores lia salido de la patria potestad por haber con
traído matrimonio, por lo cual falta en cuanto á ella el motivo 
alegado para obtener Ja autorización; y cuarto, que también 
se opone á la inscripción el art. 38 de la ley Hipotecaria, eme 
prohíbe la rescisión de los contratos en perjuicio de tercero por 
la restitución in  intégrum :

 ̂ Resultando que el Juez de Hellin declaró inscribible la es
critura que ha motivado este expediente, por considerar: pri
mero, que da procedencia ó improcedencia del recurso se ha de 
declarar tan sólo por los fundamentos consignados en la nota: 
segundo, que la ley no exige que en toda venta de bienes de 
menores se-asegure con hipoteca la restitución del peculio ena
jenado, y ménos cuando este consiste en inmuebles, y no ha 
reclamado nadie la constitución de semejante hipoteca: terce- 
ro, que es imtiotivada la parte de la nota en que se afirma que 
no era necesaria la enajenación verificada; y cuarto, que la 
nueva, razón aducida por el Registrador en su informe de que 
Doña Ana Oapdevila tiene la patria potestad sobre sus lujas 
es de todo puntó inoportuna, ya que en último caso probaria 
que se han observado má*s formalidades de las necesarias: 

Resultando que remitido el expediente á la Presidencia en 
alzada interpuesta por el Registrador, fué confirmado el auto 
de que se ha hecho mérito.

Vistos los artículos 202 de la ley Hipotecaria y 443 del re
glamentó dictado para, su ejecución:

Considerando que, á tenor del citado art. 143 del reglamento, 
sólo tienen los padres la obligación de asegurar con hipoteca 
los bienes no inmuebles del peculio cuando contrajesen segun
das ó ulteriores., nupcias, por cuya razón es obvio que Doña 
Ana Capdevila, viuda ai otorgar la escritura de venta, no está 
obligada, á constituir semejante garantía:

Considerando que el Registrador no tiene atribuciones para 
apreciar si era ó no^necesaria la enajenación verificada, pues 
ésto es de la exclusiva competencia del Juzgado que autorizó 
la venta;

Considerando, por último, respecto de la  falta de capacidad 
atribuida por el Registrador en su informe á Doña Ana Cap
devila para, representar á su hija, Doña María de la Piedad, por 
haber salido esta de la patria potestad con posterioridad á la 
autorización judicial, que esta circunstancia, y por consiguien
te la falta que dicho funcionario califica, no resulta de la es
critu ra presentada;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la resolución 
apelada, y  declarar que es inscribible la escritura de 21 de Se
tiembre de 1879, que ha dado origen al presente recurso.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  V. I. muchos años. Madrid 27 de Octubre de iSSO .^ElD irec- 
tor general, P. A., el Subdirector, Bienvenido Olivej*.=^Sr. Pre
sidente de la Audiencia de Búrgos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 34 de 
Octubre último para proceder á una segunda subasta de ad
quisición de cinco toneladas métricas de alambre de seis milí
metros de diámetro y diez del de cuatro milímetros, con arreglo 
á las mismas condiciones que sirvieron para la primera, publi
cadas en la G a c e t a  oficial de esta Corte del 4 de Setiembre úl
timo y aumento de un 5 por 400 sobre los tipos de precios que 
para aquella se fijaron, se anuncia al público que según lo dis
puesto eñ dicha Real orden se celebrará esta segunda subasta 
á los 40 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  oficial de 
está Corte, ó sea el dia 26 á las dos de su tarde, en el despacho 
del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito en la calle 
de San Ricardo, núm. 3.

Madrid 4,5 de Noviembre de 4880.—E1 Director general in
terinó, G. Fernandez de Cadórniga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,
A g r i c u l tu r a  é I n d u s t r i a .

 Segunda enseñanza y enseñanza especial 
D. Ferm ín Aliendc y Sanz, natu ra l de Robregordo, provin

cia de Madrid, ha recurrido á esta Dirección general en solici
tud de que se le expida por duplicado el título de Profesor Ve
terinario, por habérsele extraviado el que poseía, expedido en 
18 de Junio de 1879.
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Lo que se anuncia al público por el término de 30 dias, en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 10 del decreto de 
27 de Mayo de 1855.

Madrid 30 de Octubre de 1880.=E1 .Director general, José 
de Cárdenas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador general de la isla de Cuba concedió con fe
cha 18 de Setiembre último Real cédula de privilegio de in
vención por cinco años a D. Agustín Orihuela y D. Máximo E. 
Mora por un aparato de riego.

Lo que se anuncia en la Gaceta, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Madrid 15 de Noviembre de 1S80.=E1 Director general, 
Joaquín Maldonado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1880.
Bola núm. 91 de sorteo, carpetas números 1.751 á 1.760 de 

señalamiento.
Idem 92 de sorteo, carpetas números 2.151 á 2.^60 de id.
Idem 93 de sorteo, carpetas números 1.221 á 1.230 de id.
Idem 94 de sorteo, carpetas números 241 á 250 de id.
Idem 95 de sorteo, carpetas números 1.951 á 1.960 de id.
Idem 96 de sorteo, carpetas números 481 á 490 de id.
Idem 97 de sorteo, carpetas números 2.041 á 2.050 de id.
Idem 98 de sorteo, carpetas números 1.671 á 1.680 de id.
Idem 99 de sorteo, carpetas números 221 á 230 de id.
Idem 100 de sorteo, carpetas números 1.931 á 1.940 de id.
Madrid 15 de Noviembre de 18S0.=E1 Director general, por 

vacante, Damian Menendez Rayón.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación núm. 14 de los créditos procedentes dél ramo de crédi
tos de Felipe V y rei?uidos anteriores, cuya caducidad se pro
pone por hallarse comprendidos en las prescripciones de los 
artículos 3.° déla ley de 19 de Julio de 1869 y 7.° de la de Pre
supuestos de igual mes de 1876.

n e g o c ia d o  1 .*

Número 607.—Acreedor D. Francisco Fernandez Navarrete; 
María Domingo de Castilla, hija de D. Alvaro; Félix Ladrón 
de Guevara, hijo de D. Bartolomé, y Doña María Fontana y Don 
Juan Francisco Puig, concesionarios de D. Miguel Pujol. Apo
derado D. Francisco López, á nombre de D. Felipe Pedraja: cré
dito 376.152 rs.

Núm. 608.—Acreedor D. Nicolás Antonio Montalvo, como 
heredero de su abuela Doña Susana Chanviray. Apoderada la 
testamentaría del Conde Luque: crédito 57.761 rs.

Núm. 609.—Acreedor D. Carlos Luis Ferrero Fieseo, como 
heredero de su padre D. Carlos Canuto. Apoderado D. Francis
co Garibay: crédito 182.997 rs.

Núm. 610.—Acreedor D. Leandro de Llamas, como herede
ro de Doña Josefa Ruarte. Apoderado D. Regino Martin: crédi- 
dito 18.538 rs. ’ •

Núm. 611.—Acreedores los herederos de Doña Josefa Puig- 
deban, cesionaria que fué de los de Juan Iban. Apoderado Don 
Pedro Muro: crédito 11.325 rs.

Núm. 612.--Acreedores D. Valentin y Doña Juana Bravo, he
rederos de D. Alfonso Bravo. Apoderado D. José Mejía: crédi
to 5.408‘36 rs.

Núm. 613.-rAcreedora Doña María Ana Herrera, cesionaria 
del Colegio de Niñas Huérfanas del Refugio y Piedad de esta 
Corte. Apoderado la misma señora: crédito 11.831*24 rs.

Núm. 614.—Acreedor D. Francisco Cuesta Sánchez, here
dero de Doña Isabel Sánchez. Apoderado el mismo Cuesta Sán
chez: crédito 1.876*42 rs.

Núm. 615.—Acreedores herederos de í). Juan Antonio Sala- 
ya. Apoderado D. José María Arana: crédito 10.416 rs.

Núm. 616.—Acreedores herederos de D. Gonzalo Chacón 
Manrique de Lara, y los de D. José Fabre. Apoderado D. Ma
nuel García: crédito 18.504 rs.

Núm. 617.—Acreedor D. Santiago Malagaurba, cesionario 
de Doña Feliciana García Aguilar, heredera de D. Antonio Re
dondo. Apoderado D. Pedro José Amorarena: créditos 137.861 
reales.

Núm. 618.—Acreedor D. José Llorens. Apoderado el mism® 
Llorens: crédito 5 563*24 rs.

Núm. 619.—Acreedor D. Pedro Remblan. Apoderado el mis
mo Remblan: crédito 7.220*77 rs.

Núm. 620.—Acreedora Doña María de la Rosa Sarda. Apo
derado D. Gregorio de Trueba: crédito 500 rs.

Núm. 621.—Acreedora Doña María del Carmen Cruzat y 
Francisco Cruzat, herederos de D. Francisco Genori. Apoderado 
D. Ramón Herrera: crédito 27.601*18 rs.

Núm. 622.—Acreedora Doña María Josefa Goicorrotea y Ur- 
bina, heredera del Marqués de Santiago. Apoderado D. José 
Miró : crédito 3.077 rs.

Núm. 623.—Acreedora P* Domingo, D. Félix, D. Pedro, Don 
Nicolás y Doña Librada Llanos, herederos de D. Francisco 
García. Apoderado D. Tomás Torres: crédito 9.538 rs.

Núm. 624.—Acreedores Doña Petronila Gomosa, heredera 
Juan Cornelio O mazan, de Juan de Cantos, de D. Francisco 
de Fernandez y de Doña Antonia de Herbas. Apoderado D. Do
nato Vivanco: crédito 9.254*92 rs.

Núm. 625.—Acreedores los herederos :deD. Francisco Alva- 
rez.‘Apoderado D. Manuel'María Corral: crédito 2.636*50 rs.

Núm. 626.—Acreedor la Real Biblioteca. Apoderado D. To
más Velandia: crédito 179.111 rs.

Núm. 627.—Acreedora Doña María Dominga Ramirez, here
dera de D. Gonzalo Baquedano. Apoderada la misma señora: 
crédito 5.154 rs.

Núm. 628.—'Acreedores los herederos de Doña Francisca 
Sorba y Aróstegui. Apoderado D. Simón Ortiz : crédito 570.983 
reales.

Núm. 629.—Acreedora Doña Antonia Tomasa Cotela Car
rillo, hija de D. Juan Carrillo. Apoderado D. Timoteo Rodrí
guez Carrillo: crédito 8.C29 rs.

Núm. 630.—Acreedora Doña Tomasa Saenz de Tejada, he
redera de D. Manuel José Saenz de Tejada. Apoderado Vicente 
Ferrer Carrera: crédito 45.898 rs.

Núm. 631.—-Acreedor D. Andrés Casar, heredero de D. Pe
dro Casar. Apoderado D. Juan Casa^: crédito-2.008 rs.

Núm. 632.—Acreedor la Hermandad de Nuestra Señora de 
las Angustias de la ciudad de Granada. Apoderado D. Pió 
Agustin Azcona: crédito 27.041 rs.

Núm. 633.—Acreedores los herederos, dé D. Manuel Cartes. 
Apoderado D. Miguel Echarri: crédito 4.590 rs.

Núm. 634.—Acreedores los herederos de D. Francisco Yan- 
guas. Apoderado D. Matías Picazo: crédito 5.968 rs.

Núm. 635.—Acreedores los herederos de D. Felicitas Geno
veva Faraute, que lo fué de D. Maximiliano de la Cruz. Apode
rado D. Genaro Faustino Rincón: crédito 4.805 rs.

Núm. 636.—Acreedores los herederos de Doña Ignacia de 
Carrizaburu, que lo fué de D. Juan Nájera. Apoderado D. Genaro 
Faustino Rincón: crédito 10.484 rs.

Núm. 637.—Acreedores los herederos de D. Juan Velazquez. 
Apoderado D. Ignacio San Cristóbal: crédito 5.597 rs.

Núm. 638.—Acreedores los herederos de D. Pedro de la Rosa 
el mayor y D. Pedro de la Rosa el menor, padre é hijo. Apode
rado D. Gabriel Cirilo Val: crédito 2.421 rs.

Núm. 639.-^Acreedores los herederos de D. Manuel é Isidro 
Orozco Manrique de Lara. Apoderado D. Fermin Alvarez Eu- 
late: crédito 37.150 rs.

Núm. 640.—Acreedor el Hospicio de esta Corte, y los here
deros de D. Julián Cañaveras, de Felipa Arroyo y de Sebastian 
Llamas. Apoderado D. Mahuel Car bailo: crédito 11.778 rs.

Núm. 641.—Acreedores los herederos deD. Francisco Miran
da. Apoderado Francisco Antonio Rucabado: crédito 8.844 
reales.

Núm. 642.—Acreedor D. Antonio Puche, heredero de su 
abuelo D. Antonio Puche y Doncel. Apoderado D. Francisco 
Antonio de las Rivas: crédito 11.222*50 rs.

Núm. 643.—Acreedor D. José Antonio Marin, heredero de 
D. Gaspar del Bobo. Apoderado D. Manuel Sánchez: crédito 
38.606 rs.

Núm. 644 .— Acreedor D. Francisco Rubiales, heredero de 
D. Diego Rubiales. Apoderado D. Domingo Aparicio: crédito 
12.574 rs.

Núm. 645. — Acreedores los herederos de D. Juan Perez, de 
D. Domingo Fernandez y de D. Juan López de Roa. Apoderado 
D. Víctor Tomás de Huarte: crédito 166.362*55¿rs.- .u

Núm. 646.—Acreedora Doña Jacoba Agustin y Abances como 
heredera de su abuelo D. Matías Abances. Apoderado D. Matías 
Orravieta: crédito 2.732 rs.

Núm.. 647.—Acreedor D. Francisco Fernandez de Luco como 
heredero de D. Eduardo Orean y Compañía. Apoderado D. Ma
nuel Lanciego: crédito 2.976 rs.

Núm. 648.—Acreedores los herederos de D. Miguel Mendigu- 
ren. Apoderado D. Márcos Rodriguez: crédito 14.952 rs.

Núm. 649.—Acreedor D. Juan Santandreu. Apoderado el 
mismo Santandreu: crédito 25.837 rs.

Núm. 650.—Acreedor los herederos de D. Antonio Francis
co Aguado. Apoderado D. Pedro Montes como Administrador 
del Monte de Piedad: crédito 2.404 rs.

Núm. 651.—Acreedor D. Juan del Alcázar como heredero de 
D. Antonio Velez Miró. Apoderado D. Manuel Salvador de Car
ranza: crédito 2.742*48 rs.*

Núm. 652.—Acreedor la Real Esclavitud de Nuestra Señora 
de la Almudena, cesionaria que dice ser de D. Domingo Lu- 
quesi, ó sus herederos. Apoderado D. José Luis Escalar: crédito 
32.648 rs.

Núm. 653.—Acreedores los herederos de D. Miguel Velez de 
Larrea. Apoderado D. José Alameda: crédito 610.089 rs.

Núm. 654.— Acreedor D. Manuel Eregueta. Apoderado el 
mismo Eregueta: crédito 11.388 rs.

Núm. 65o.—Acreedores los herederos de D. José Salazar y 
Castillo. Apoderado D. Valentin González: crédito 20.038 rs.

Núm. 656.—Acreedor los herederos de D. José Veroiz Zu- 
biaurre. Apoderado D. Marcos Rodriguez : crédito 26.359*62 
reales.

Núm. 657.—Acreedor los Herederos de D. Andrés Becares. 
Apoderado D. Nicanor Regayos: crédito 4.652*36 rs.

Núm. 658.—Acreedor los herederos de D. Francisco Tiñon. 
Apoderado D. Genaro Faustino Rincón: crédito 3.134*12 rs.

Núm: 659.—Acreedor los herederos de Juan Laciar. Apode
rado D. José Espada: crédito 20.757*32 rs.

Núm. 660.—Acreedor los herederos de D. Manuel Fernandez 
Pinto y de Juan Miguel Fagoaga. Apoderado D. Pedro Crespo: 
crédito 119.484*65 rs.

Núm. 661.—Acreedor el Coronel D. Vicente Raya y demás 
Jefef, Oficiales y soldados del regimiento de caballería en el 
año de 1709. Apoderado D. Pedro Muro: crédito 44.080*93 rs.

Núm. 662.— Aceeedor los herederos de D. Alfonso Montene
gro. Apoderado D. Ramón Arguellada: crédito 24.185 rs.

Núm. 663.—Acreedor D. Alfonso Rodriguez y demás Oficia
les y soldados del regimiento de caballería d^ Sevilla el año 
de 1814. Apoderado D. Juan Medina: crédito, 32.423*56 rs.

Núm. 664.—Acreedor los herederos de D, Joaquin Casano- 
va. Apoderado D. Márcos Rodríguez: crédito 5.912 rs.

Núm. 665.—Acreedor los herederos de D. Juan Bautista; de 
la Toare. Apoderado D. Manuel Corral: crédito 10.814*50 rs.

Núm. 666.—Acreedor D. Martin Echauz. Apoderado Dore. 
Márcos Rodriguez: crédito 8.332*59 rs.

Núm. 667.—Acreedoras Doña Josefa y Doña Nicolasa L i- 
zardi, herederas de D. Agustin Lizardi. Apoderado D. Márcos 
Rodriguez: crédito 5.644 rs.

Núm. 668.—Acreedor los herederos de D. José Dixhuit. Apo
derado D. Juan Bautista de Diego: crédito 7.811*77 rs.

Núm. 669.—Acreedor D, Manuel Arizan, Marqués de Itur- 
bieta, heredero de su madre Doña Blasa Orcasitas, cesionaria 
que fué de D. Francisco Escoti y de D. Lope de Sierra. Apode
rado el Marqués de Iturbieta: crédito 34.758 rs.

Núm. 670.—Acreedor los herederos de D. Alejandro Bez. 
Apoderado D. Márcos Casado: crédito 38.722*65 rs.

Núm. 671.— Acreedor D. Justo Urrutia, cesionario de los 
. herederos de D. José Vicaría. Apoderado D. Luis de Mata: cré
dito 44.743 rs. .

Núm. 672.—Acreedor los herederos de D. Cristóbal Garay 
Apoderado D. Luis Sonnet: crédito 35.681 rs.'

Núm. 673.—Acreedor D. Francisco Domenech y Agustin, 
heredero de su abuelo D. Francisco Domenech y Tonadada. 
Apoderado D. Francisco Tormos: crédito 69.496*50 rs.

Núm. 674.—Acreedor los herederos de B. Diego Correa. Apo
derado D. Ramón Atauri: crédito 17.152 rs.

Núm. 675.—Acreedor D. Juan de Torres y demás herederos 
de D. Ventura Robles. Apoderado D. Miguel González: crédito 
30.305*87 rs.

Núm. 676*—Acreedor J. A. Valer y, como hijo y heredero de 
Valery y Supinar i. Apoderado D. José Valery: crédito 186.506*95 * 
reales.

Núm. 677— Acreedor los herederos de D. Francisco Sánchez 
Rojo. Apoderada D.. Juan Antonio Nájera: crédito 33.29-1*27 
reales.

Núm. 678.—Acreedor los herederos de Doña Manuela de la 
Puente, que lo fué de D. Francisco Sota'Revilla. Apoderado Don 
Baltasar Doncel: crédito 12.933*24 rs.

Núm. 679.— Acreedor D. José Palacios, como heredero de 
D. Juan de Eguizabal y Arnedo. Apoderado D. Francisco Pa
lacios: crédito 33.843*30 rs.

Núm. 680.—Acreedor los herederos de D. Antonio Palomino 
y Velasco. Apoderado D. Lúeas Rodriguez: crédito 17.477*33 rs.

Núm. 681.—Acreedor los herederos de D. Juan Antonio de 
Bengoechea, de Doña María Victoria Velasco, de D. Francisco 
Ortiz Zarate, de D. José Hipólito Uzaeta, de D. Francisco Igna
cio de Eguicia y de D. José de Olaso. Apoderadb D. Domingo 
de Zubia Aguirre: crédito 28.133*06 rs.

Núm. 682.—Acreedor los herederos de D. Estéban Berricano. 
Apoderado D. Baltasar Doncel: crédito 16.869 rs. . y ,

Núm. 683.—Acreedor los herederos de D. Juan Valdés. Apo
derado D. Baltasar Doncel:, nrédito 16.334*73, rs.: .

Núm, 684.—Acreedor D. Sebastian Loizaga y demás here
deros de D. Martin Loizaga. Apoderado D. Baltasar Dúneaí: 
crédito 100.984 rs.

Núm. 685.—Acreedor los herederos y  sucesores; de Dí3 Júán 
Triarte de Ortara. Apoderado D. Joaquin Guerqúé j  otrosí Cré
dito 69 314*15 rs. : ,

Núm. 686.—Acreedor los herederos- dé D. Manuel Francisco 
y D. José Antonio Cerda. Apoderado D. Antonio Uribari': cré
dito 9.619*27 rs.

Núm. 687.—Acreedor D. Francisco Tomás Sanz , como ce
sionario del extinguido convento de Mercenarios calzados de 
Guadalajara. Apoderado D. Agustin José Alvarez: crédito 3.243 
reales. • * ; v

' Núm. 688.—Acreedor D. Manuel de la Peña. Apoderado Don 
( D. Antonio Celma: crédito 29.011*55 rs.

Núm. 689.—xVcreedor los herederos de D. Pedro Sánchez 
. Bernal. Apoderado D..Manuel Requena: crédito 4.747*53 rs.

Núm. 690.—Acreedor los herederos y sucesores de D. Miguel 
Jacinto Fernandez. Apoderado D. Diego Navarro* Villafaña: cré
dito 28.427*48 rs.-

Núm. 691.—Acreedor los herederos de Anastasio Lleopart. 
Apoderado D. MiguelHorta y Lleopart: crédito 43.733*30 rs.

Núm. 692.—Acreedor Doña María A na, Doña Francisca, 
D. Diego y R. Joaquin Briceño Teherán y Doña María Ana Te
herán; Apoderado D. Francisco Briceño: crédito 23.625 rs.

Núm. 693.—Acreedor los herederos y sucesores de D. M&~ 
nuél Filipis, de Doña Manuela Alarcon , de Francisco Benitez 
y de D. Pedro Gil de Barrios. Apoderado D. Antonio Taberni- 
llas: crédito 17.811 rs. v ’ .

Núm. 694.—Acreedor los herederos de Antonio José Mosti- 
Apoderado D. Manuel Martínez: crédito 44.153 rs.

Núm. 695.—Acreedor los herederos, de D. Rafael María Gi- 
raldeli, Marqués que fué de Zambranó. Apoderado D. Migue 
Ibarrola: crédito 166.964 rs.

Núm. 696.—Acreedor D. ÍDiégo Torres Camargo. Apoderada 
Doña Cayetana de Castro: crédito 3.761*30 rs.

Núm. 697.-^-Acreedor Doña María Cándida del Corral y de
más herederos de D. Joaquin Corral. Apoderado D. Benito A 
várez: crédito 48.626 rs. .

Núm. 698 — Acreedor los herederos de D. Gaspar R o d r ig u e  

de Carrion. Apoderado^ Dí Mariano Roca: crédito 40.889 rs.
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Núm- 699.—Acreedor D. Diego Somado Pedrosa, como ce
sonario de D. Sebastian de Silva Vargas, poseedor que fué de 
l a s  memorias de capellanías que fundó D. Alfonso Martínez 
Glande. Apoderado D. Manuel Ramírez Arellano: crédito 
g8.856‘r/7 rs.

:h úro. ¿00. Acreedor los herederos de D. Francisco Luisa 
de Villavicencio. Apoderado D. Vicente Ferrer: crédito 2.948‘30 
reales.

Núm. 701. Acreedor D. Roque Moyoa, como heredero y 
sucesor de D. Alíonso. Apoderado D. Juan Máximo Ruiz: cré
dito 6.732*98 rs.

Núm. 702.—Acreedor los herederos y sucesores de los pa
tronos de las memorias fundadas por D. Juan Andueza. Apo
derado D. Manuel Hilario Zapatero: crédito 76fi83 rs.

Núm. /03. Acreedor los herederos de D. Félix y de Don 
Pedro Frias. Apoderado D. Benito Romeo: crédito 117.520 rs.

Núm. 704.—Acreedor D. Manuel Sancristóbal, como here
dero de D. Francisco Diaz Pimienta. Apoderado D. Ignacio San- 
c-íistóbal: crédito 11.129‘39 rs.

Núm. 705.—Acreedor D. Gonzalo Tez de los Rios, marido 
de Doña Melcliora Romero y Vargas. Apoderado el mismo Don 
Gonzalo. Tez: crédito 1.73í‘ 74 rs.

Núm. 706.—Acreedor testamentaría de D. Manuel Isidro 
Orozco. x\poderado D. Fermín Alvarez Eulate : crédito 2.703‘33 
reales.

Núm. 707.—Acreedor el Marqués de Malpica y de Pomar, 
como sucesor dé D. Joaquín de Toledo. Apoderado D. José Luis 
Escalar: crédito 4.638*65 rs.

• Núm. 708.—Acreedor los herederos de D. Blas Alfonso Te
jados. Apoderado D. Raimundo Correa: crédito 3.798*98 rs.

Núm. 709.—Acreedor los herederos de D. Antonio Conde 
Cereeedo, poseedor del mayorazgo fundado por Doña María de 
la Torre. Apoderado D. Santiago Gómez Delgado: crédito 234*71 
reales.

Madrid 13 de Noviembre de 1880.=^ÉI Jefe del Departa
mento, José María Gonzalez.*=V.* B J^ E l Director 'general, 
Creagh.

Banco de España.
Los sorteos correspondientes al trimestre vencedero en 1.º 

de Enero próximo de las obligaciones del Banco y Tesoro, series 
exterior é interior, y dé las del Tesoro sobre productos dé 
Aduanas, creadas por las leyes de 3 de Junio de 1876 y 11 de 
Julio de 1877, y de los bonos del Tesoro emitidos en l .# de Abril 
de 1879, conforme á la ley de i.* de Enero del mismo año, se 
verificarán con las formalidades y en los dias del mes de Di
ciembre inmediato que á continuación se expresan.

OBLIGACIONES DEL BANCO Y TESORO, SERIE EXTERIOR.

Sorteo 18, que se verificará, el dia 1.° 
fía de aplicarse la suma de 2.671.500 pesetas para los inte

reses dé las 178.100.000 pesetas, importe de las obligaciones á 
que aun no ha tocado la -amortización, quedando para esta 
4.828.500, qué en junto hacen el total de pesetas 7.500.000, que 
se destinan para cada trimestre, por ambos conceptos.

Las 056.200 obligaciones pendientes de amortización se di
vidirán para el acto del sorteo éñ 3.562 lotes de 100 obligacio
nes cada uno, representados por otras tantas bolas. m ' 

Encantaradas estas, se extraerán del globo 97, en represen
tación de 9.709 obligaciones, por valor de 4.850.000 pesetas, te
mándose del fondo de amortización 21.500 para completar el 
iipporte de una centena de obligaciones. '

OBLIGACIONES DEL TESORO SOBRE EL PRODUCTO DE ADUANAS.

Sorteo 12, que 'se verificará el dia 3.
Ha de aplicarse la suma de 1.974.000 pesetas para los inte

reses de las 131.600.000 .pesetas, importe de las obligaciones á 
que aun no lia tocado la amortización, quedando para esta 
2.828.000, que en junto hacen el total de pesetas 4.800.CÓ0, que 
se destinan para cada trimestre p.or ambos conceptos-.

Las 283.200 obligaciones pendientes de amortizaeion se di
vidirán para el acto del sorteo en 2.632 lotes de 100 obligacio
nes cada uno, representados por otras tantas bolas.

Encantaradas estas, se extraerán del globo 57, en represen
tación de 5.7©0 obligaciones por valor de 2.850.000 ^pesetas, to
mándose del fondo de amortización 24,000 para completar el 
importe de una centena de obligaciones.

OBLIGACIONES DEL BANCO Y TESORO, SERIE INTERIOR.

' Sorteo ÍS, que se verificará el día 6.
. Ha,de aplicarse la suma de 3.497.250 pesetas para los inte

reses dé las 233.150.000 pesetas, importe de las obligaciones á 
que aun no ha tocado la amortización, quedando para esta 
6.502.750, que. en junto hacen el total de pesetas 10.000.000, que 

destinan para cada trimestre por ambos conceptos, 
i a s  466.S00. obligaciones pendientes de Amortización se di

vidirán para el acto del sorteo en 4.683 lotes de 100 obligacio
nes, cada uno, representados por otras tantas bolas. '

. Encantaradas estas, se extraerán del globo 130, en represen
tación de 13.000 obligaciones por valor de 6.500.000 pesetas, 
aplicándose al fondo de amortización 2.750 por no completar el 
imparte de una centena de obligaciones.,

BONOS DEL TESORO. • . 7

Sorteo 7.°, que se verificará el dia 10.
/  Los 700.889 bonos qúe quedaron pendientes de'am ortiza

ción, en virtud: clel sorteo celebrado en ¿LO de Setiembre ultimo, 
se dividirán para dicho acto en 7.009 lotes de 100 bonos cada 
uno; representados por otras tantas bolas, exceptó la última, 
que sólo puede amortizar 89.

Encantaradas las 7.009 bolas antes citadas, se extraedán dé] 
llobo 95, representativas de 9.500 bonos, im portan te  pesétás 

0-0® ’ corresponden & cada trimestre,

[ Los sorteos detallados se verificarán públicamente en el 
salón de juntas generales del Banco, sito en la casa calle de 
Atocha, núm. 32, en ios dias que quedan expresados, á la una 
de la tarde, y los presidirá el Gobernador, asistiendo además 
una Comisión del Consejo, el Secretario y el Interventor.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exá- 
men ántes de introducirlas en el globo.

La Administración del Banco publicará en los periódicos 
oficiales los números de las obligaciones y bonos á que haya 
correspondido la amortización, y dejará expuestas al público 
para su comprobación las bolas que hayan salido en los sorteos.

Madrid 15 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p ro v in cia de A licante.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en 27 de Octubre último, he acor
dado señalar el dia 3 de Diciembre próximo, y doce horas de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales para la conservación en el actual año económico de 
la carretera de tercer orden de Novelda á Torrevieja, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 11.441 pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1852, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerradas, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para topiar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sé celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el págo dé 
lá inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Setiembre dé 1875.

Alicante 13 de Noviembre de 4880.=El Gobernador, Agus- 
tin R. Santamaría.

Modelo de proposición.
D. N. N.; veciíio de. . . . .  /enterado del anuncio publicado con 

fecha 13 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación én el actual año 
económico de la carretera de tercer orden de Novelda á Torre- 
vieja, me comprometo a-tomar á mi cargo este servicio, con es
tricta sujeción á las expresadas condiciones, por la canti
dad de. . . . . .

(Aquí la proposición en pesetas y en céntimos, escrita preci
samente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

Gobierno de la  p rovincia  de Cáceres.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, con fecha 23 de Octubre último, he 
señalado el dia 30 del actual, á las once de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras de esta provincia en el 
año actual, cuyo acto tendrá lugar con arreglo á lo prevenido 
en la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858, en este Gobierno 
civil, en donde se hallan de manifiesto los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

Las carreteras y trozos en que so han de hacer los acopios 
se expresan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto, y acompañando*la 
carta de pago ó  talón del depósito del 1 por 100 del. importe del 
[«resupuesto que debe constituirse para optar á la subasta.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les para una misma carretera, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta; fiján
dose la primera puja por lo ménos en -125 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de Jos licitadores con tal que ño bajen 
de 2o.

Cáceres 10 de Noviembre de 1880.—El Gobernador, Victo
riano Fabra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . .  según lo acredita la  cédula perso--

nal, enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la pro
v i n c i a  ó  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de (tal dia y mes), y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
subasta pública de los acopios para la conservación de la parte 
do carretera de (la que sea), comprendida en esta provin
cia, y en su trozo (el que sea), que empoza en  y concluye
en   se compromete á tomar á gu cargo el expresado ser
vició, con,estricta sujeción á lo^ referidos requisitos y condi
ciones, po rja  oautidad.de.> v  * (la que sea, escrita en letra).

—A'; ■ • (Fecha y firma*)'

Nota de las carreteras y presupuestos d que se refiere el anu ncia 
anterior.

CONSERVACION.-

. Carretera de Cáceres á Portugal.—Desdo el kilómetro 1 al 
10.—Importe del presupuesto 3.651 pesetas 25 céntimos.
• Idem de Trujillo á Cáceres.—Desde el kilómetro 1 al 47,— 

Importe del presupuesto 6.467 pesetas 71 céntimos.
Idem de Salamanca á Cáceres.—Desde el kilómetro 84 a í  

208.—Importe del presupuesto 21.904 pesetas 5 céntimos.
Idem de San Juan del Puerto á Cáceres.— Desde el kilóme

tro 14 al 45.—Importe del presupuesto 20.138 pesetas 3 cér¿- 
timos.

Idem de Madrid á Portugal por Badajoz.— Desde el kiló
metro 168 al 256.—Importe del presupuesto 11.501 pesetas &í 
céntimos.

Idem de Cáceres á Portugal por Valencia de Alcántara.—- 
Desde el kilómetro i  ál 24.— Importe del presupuesto 42.554 
pesetas 55 céntimos.

Idem de Malpartida, Cáceres á Portugal por Alcántara.— 
Desde el kilómetro 1 al 11.—Importe del presupuesto 7.468 pe
setas 66 céntimos.

A d m in is trac ió n  del C orreo  C e n tra l .
SECCION DH LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en él dia 14 ' 
de Noviembre de 1880.

Núm. 251 Ayudante del segundo batallón de la Princesa. —* 
Castellón.

252 Concepción Dieguez.—Segovia.
253 Francisca Heredia.—Alfaro.
254 Gumersindo Ojea.—Carabanchel.
255 Gregorio Julián.—Tramacastiel.
256 Juliana García.—Aranda de Duero..
257 Luisa Martínez.—Carabanchel.
258 Mariano Siminiani.-—Vitoria.
259 Manuel Diaz.—Hambati.
260 Superiora de Nuestra Señora del Recuerdo.—Cha—

martin.
261 Vizcondesa de Villa.—Sevilla.

Madrid 15 de Noviembre de 1880.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

G abinete  c e n tra l  de  T e lé g ra fo s .

Relación de los tetegra/mas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

• Día 15.

Estación de erigen. ^  ^ “ünlurio. Domicilio.

Páris  ............ Doseñbourg  Alcalá, 17, triplicado*.
Trujillo... ..........  Eduardo P a r   Trujillos, 2.
Almería...............  Perez Soriano  Montera, 10.
fckircia...  Emilio Abadre  Capellanes, 2 princi

pal..
Orense ........ Antonio Milla  Calle Mayor, 69í
Zaragoza  ........  Leonor Ramírez . . .  Horno,' Mata, 7 y 9.
Barcelona  Herrero Quedas . . . .  ‘San Bernardo, &>.
Málaga.  ............ José Fernandez  •
Lora.....................  José Ortega.    Aduana, 3.
Barcelona  José Salas...............  Serrano^
Toledo.................  Pedro Delgado  Estación Norte;
Tougers    Ernest Georges.. . .  Ferraz,,20.
Valladolid • José Leal................. Barquillo, 35.
M u rc ia .....  Juan Sanz..............  Fuenearral, £3;, ter

cero.
Cádiz............. .... ConcepciónNegrete. San Tldefonso, 28.
Barcelona  José Bastida.  Telégrafos.
Idem ...................  Manuel Torres  Plasa Ministerios.
Valencia.............. Miguel Zorro . . . . . . .  Fonda Comeroio, Al—

calé.

Madrid 15 de Noviembre* de 4*880. =*Eh Jefe del Gabinetes 
eéntral, Francisco Mora.

A d m in is trac ió n  económ ica de la* provinoiia 
de Cádiz.

Por el presente se cita,, llama y emplaza; á D. José' del P íim» 
y D. Francisco Gil de Sola,, de ignorado djomlcilit), ¿mus here
deros, y de los cuales el primero fué Administrador de Hacien
da en esta provincia por los años de 1837 á 1840, y  al sespuns&D 
Contador de la misma dependencia por iguales fechas,, para, 
qúe por sí ó por medio die apoderado en forma se presenten á 
mi Autoridad en el término de 10 dias á- responder á ’los car
gos que les resultan en la ‘ sustanciamos! de ciertto» expediente 
de alcance; apercibidos que de no verificarlo les parar á el per— 
juicro á que hubiere lugar.

Cádiz 13 de Noviembre de 1880.=*»E1 Jefe eceu:ón\ico, E nri
que Morales. * •

A d m in is tra c ió n  económ ica de la  p r o v in c ia  
de Sevilla.

Por el presen/ce se cita, llama y emplaza á B. Antonio de 
Morgado, Administrador que iúé de Directas y  fincas del Es
tado de esta provincia, para que dentro del término de 30 di as 
á contar de^de la inserción de este edicto, en la G a c e t a  y B de- 
Un oficia], despectivo, por sí, ó por medio de apoderado, se per
sone em esta Administración económica á íin de notificarle una 
procidencia dictada por el Tribunal de Cuentas del Reino; aper
cibido que de no verificarlo le parara por ello el perjuicio ú que, 
haya lugar.

Sevilla 13 de Noviembre de 1880. =»E1 Jefe económico, P, I., 
José M. Travado,
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Secretaria
de la Capitanía general de Marina del Tjepartamento 

de Cartagena y de su Junta económica.

Dispuesto por el Gobierno se saque nuev ámente a subasta 
ante las Juntas económicas de los Departamentos de la Penín
sula,'y ante la que se nombre en la Corte por el Ministerio de 
Marina, el suministro de carbón de piedra inglés que durante 
dos años se necesite para las atenciones de esta capital de De
partamento y provincia dé Barcelona,, bajo las mismas condi
ciones y precios tipos que se indican en el pliego inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r e s  de 31 de Mayo ¿último, núm. 152, y Boletines 
oficiales respectiw s, se anuncia al público para que los sujetes 
que deseen presentar ofertas puedan verificarlo ante cualquiera 
de las referidas Juntas, que se reunirán al efecto el dia 3 de 
Enero próximo, -á la una de su tarde.

Cartagena 11 de Noviembre do 4880.<=*E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Jsmta Obras del puerto de Cartagena.

No tiabión&ose presentado limitadores para la adquisición de 
adoquines necesarios para las obras del muelle en construc
ción, -en la su%asta que se anunció para el dia 5 del mes actual, 
lia señalado 'la Junta para celebrarla de nuevo, con réforma de 
las condiciones y precios anteriormente establecidos, el jue
ves £5 de Noviembre, de once a doce de la mañana, en la Se
cretaría de la misma, plaza de Santa Catalina, donde desde 
hoy está de manifiesto todos los dias y horas de oficina el 
pliego de condiciones para inteligencia de las personas que de
seen tomar parte en la licitación.

Cartagena £9 de Octubre de 1880.*=E1 Presidente, Jaime 
B®sch.=Por acuerdo de la Junta, JoséGolmayo, Secretario.

X —684

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar & pública su
basta el suministro de 300 candelabros de hierro fundido, =eon 
destino al alumbrado de esta capital.

El acto tendrá lugar el dia 14 de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; y los 
pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Noviembre de 4880.c=El Secretario, José Di- 

centa y Blanco. —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de 300 palomillas de hierro fundido, con 
destino al alumbrado de esta capital.

El acto tendrá lugar el diá 14 de Diciembre próximo, á las 
dos de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; y los 
pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Noviembre de 1880.—El Secretario, José Di-

eenta y Blanco. —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á piibliea su
basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer Asilo de San Bernardino y depósito de mendigos es
tablecido en el mismo, cuyo servicio comenzará á regir en t .* 
de Enero próximo, y terminará el 31 de Diciembre de 1881.

La*subasta tendrá el lugar el dia £ de Diciembre inmediato, 
á la una de la tarde, en la sala de remates de la tercera caso 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no festivos 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde.

Madrid 15 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Di-
centa y Blanco. —3

•       *

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan al primer Asilo de San Bernardino, 
depósito de mendigos establecido en el mismo y Casas de socor
ro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en l .# de 
Enero próximo, y terminará el 31 de piciembre.de4881.

La subasta tendrá lugar el dia £ de Diciembre inmediato, á 
la una y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; 
los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la 
licitación se hallarán de manifiesto en la Seceien de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Madrid 45 de Noviembre de 4880.-=El Secretario, José Di- 
cent-a y Blanco. _^3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su-- 
basta el suministro de carne á las Casas de socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero próximo» 
y  terminará el 3i de Diciembre de 4881.

La subasta tendrá lugar el dia £ de Diciembre inmediato, á 
las d®s de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos'de condiciones y demás antecedentes relativos a la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los diasno feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 4 cuatro 
de la tarde.

Madrid 45 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Di
ce nía y Blanco. —3

BENEFICENCIA MUNICIPAL.

Convocatoria para proveer mediante opa,neton entre los Médicos 
supernumerarios del Cuerpo facultativo de la misma 46 plazas 
de Médicos terceros de Beneficencia municipal, con arreglo á 
lo que preceptúo.> el reglamento vigente de dicho Cuerpo.

Debiendo proveerse estas vacantes con sujeción á lo que de
termina el art. 43 del reglamento del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal de Madrid, los ejercicios de oposición 
serán tres: la redacción, sin libros á la vista, de una Memoria 

; sobre un punto general de la ciencia: una historia clínica de 
. un enfermo de medicina, y la ejecución en el eadáver de una 
operación quirúrgica.

En su virtud, la redacción de la Memoria la harán los se- 
; ñores opositores en el local que previamente se les señale, a 
presencia d© un miembro del Tribunal de censura, invirtién- 
dose precisamente en éste trabajo las euatro horas que el ar
ticulo citado determina, cualquiera que sea el tiempo que den
tro de este plazo ocupe el opositor en hacer la Memoria.

Esta Memoria será firmada y cerrada en un sobre, también 
firmado por cada Opositor.

EI Tribimal leerá el trabajo escrito * de todos los señores 
opositores, y apreciará el mérito que á su juicio tenga cada uno 

• de ellos; dando por resultado este juicio excluir de la’ oposieion 
á aquellos opositores cuya Memoria no reúna mérito bastante 
para que continúen haciendo los demás ejercicios. Este resul

t a d o  ge hará saber poniendo una lista que firmará el Secretario 
del Tribunal, con el V.’ B.* del Presidente del mismo, de los opo

sitores que pueden continuar haciendo los ejercicios úe opo
sición.

Para hacer la historia clínica, se formarán por suerte trin
cas entre los señores opositores, y de no existir número divisi
ble por tres, se hará una binea ó cuatrinca, según la necesidad 

: numérica. . ,
, Habrá, pues, un sustentante y dos contrincantes; siendo 

sustentante el primer opositor de cada trinca; primer contrin
cante el segundo, y segundo el tercero de la misma; para que,

■ después de hecho el primer ejercicio por todas las trincas en 
esta forma, sea sustentante el primer contrincante de cada una 
de ellas; primer contrincante el que lo fué segundo en el ejer

cicio primero, y  segundo el que en el mismo fué sustentante; 
para terminar siendo sustentante este primer contrincante, 
primer argumentante el que fué historiador en primer término, 
y segundo el que fué primero en el segundo ejercicio, y así su
cesivamente respecto de cada trinca.

La suerte designará entre tres enfermos por opositor aquel 
sobre quien ha de versar la historia clínica, cuya exposición no 
excederá de una hora, y en cada argumento y la réplica subsi
guiente invertirá diez minutos cada uno de los opositores.

El último ejercicio, ó sea la ejecución en el cadáver de una 
operación quirúrgica, se practicará sacando por suerte entre 50 
la que le toque practicar, y después de hacer una exposición 
sucinta de la anatomía topográfica de la región sobre que va á 
operar, pedirá los instrumentos que estime precisos para eje
cutarla, y una vez ejecutada -indicará el apósito que como com
plemento exija la operación practicada. *

Terminados los ejercicios el Tribunal elevará al Excelen
tísimo Ayuntamiento una relación de los 46 que considere 
acreedores á obtener dichas vacantes, consignándolos en ella 
por el orden de su respectivo mérito. ’ 1

El plazo de la firma á esta oposición Comienza á la una de 
da tarde del 45 de Noviembre de 4880, y termina á las euatro de 
la misma del 46 del inmediato Diciembre.

Madrid 43 de Noviembre de 4880.=E1 Presidente del Tri
bunal, José Miranda y Martinez.

•ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

GRANADA.
En el distrito de esta Audiencia y provincia de Málaga se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Antequera.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de primera 
instancia del expresado partido dentro del término de 45 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a -d e  

M a d r i b , en conformidad á lo prescrito en la regla £.a de la. or
den de 44 de Mayo de 4873.

Granada 43 de Noviembre de 4880.=E1 Secretario de go
bierno, Justo Val.

Juzgados militares.

ALGEGIRAS.
D. Manuel Gómez y Calarcos, Alférez de fragata graduadq 

de la Armada, y Ayudante fiscal de esta Comandancia.
Portel presente, y en uso de las facultades que me conceden

| las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  : d b M a d r id  y Boletín oficial ds la provincia de Cádiz, á Francisco 
Mateo y Coronil, cuyo paradero se ignora, para que en dich* 
plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia de Marina 
á objeto de prestar declaración en sumaria que se le instruye 
por delito de contrabando; apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 10 de Noviembre de 4880 ==Manuel Gomez.=*Ma- 
nuel González, Secretario.

BARCELONA.
D. Ezequiel Iturralde y Corhalan, Comandante graduado,. 

Capitán Ayudante del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3r 
, y Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado desertor de este bata
llón José Comi Paracué, ó José Cocuy Parmas, que procedente 
del Ejército de la isla de Cuba pasó á; continuar sus servicios- 
al de la Península en el mes de Febrero de 4878, siendo alta á 

. su desembarque en el regimiento infantería de Borbon, nú- 
mero 47, y luego después en este Cuerpo, sin que haya efec
tuado su presentación al terminársele la licencia de cuatro mea
ses con que marchó desde Cádiz para Barcelona el dia £7 del 
mes y año citados, por cuyo motiv® me hallo sumariándole por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales-Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente, 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto al citado José Comí Pa
racué, ó José Cocuy Parmas, para que en el término de 40 dias,

; 4 contar desde la publicación de este edicto, comparezca á dar 
sus descargos en la guardia de prevención de este Cuerpo, si
tuada en los cuarteles de la ex-ciudadela de esta plaza; y de no* 
verificarlo en el plazo señalado se providenciará lo que en jus- 

: ticia proceda.
Barcelona £8 de Octubre de.4880.=El Comandante, Capitán 

fiscal, Ezequiel Iturralde.
TAFALLA.

D. José Hacías Seoane, Teniente graduado, Alférez, Fiscal 
; dpi batallón Depósito de Tafalla, núm. 94.

Habiéndose ausentado de la capital de Madrid, donde tenía, 
i fijada su residencia, el recluta disponible de este batallón Mar
celo Mateo Añon, natural de la ciudad de Tudela (Navarra), á 

: quien estoy .sumariando por el delito de no haberse presentado? 
á la revista anual con arreglo, al reglamento;

Usando de las facultades que cpnceden las Reales Ordenan- 
izas en estos casos á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel que ocupa la fuerza destacada en esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 

, la causa y se sentenciará en rebeldía.
Tafalla 40 de Noviembre de 4880.=Jose Mecías.

Juzgados de primera instancia.

a l b o q A c e r .
D. José Bigué y Simón, Juez dé primera instancia del par- , 

tido de Albocácer.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Grifoll, 

natural de Cataluña, socio ó comisionado'que se tituló para® 
compra de vinos,á mediados de Julio último de una casa de 

>Barcelona, en la villa de Cuevas de Vinromá, en donde estuvo 
en compañía de Toribio Cortés y Vela, álias Ros de Veleta de 
Torreblanea, para que en el término de 45 dias, á contar desdé 
el en que tenga lugar la Inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente ante este Juzgado á responder de los. car
gos que le resultan en la causa que estoy sustanciando sobre 
• estafa; pues de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la averiguación del paradero del 
indicado Domingo Grifoll, disponiendo su detención y conduc
ción con.las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dado en Albocácer á 8 de Noviembre de 4880.«José Bi- 
gué.=Por mandado de S. S., José Vicente Bellés.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido.,
Por el presente edicto se llama y cita á Mariano Velasco* 

que hasta el 34 de Agosto ultimó estuvo el antepróximo vera
no como limpiador de granos en el soto dé Aldovea, en término 
de San Fernando de Járama, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin- 
cia, comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en' 
causa que en el mismo y por la Escribanía del actuario se ins
truye contra Andrés García por hurto de un caballo y dinero y 

} otros efectos á D. Luis Man glano y Miguel Prieto; apercibido 
j que de no efectuarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.;

Dado en Alcalá de Henares á 43 de Noviembre de 4880.=
. Gregorio Vieito.=El actuario, Juan Fernandez-Ballesteros.

ALCOY.
D. José Victorio Mora y Picó, Caballero de la R e a l  y  distin

guida Orden de Cárlos HJi y Juez dé primera instancia de esta * 
ciudad y su partido. ^ ^ - ;

Hago saber que por Teresav Josefa, Dolores, Elena y Águs- 1 
tin Colomer Vañó se ha incoado expediente de declaración de 
herencia por la presunta muerte de José Colomer. Eerre*au
sente, de sm pueblo, y con las demás circunstancias, que seña® ’ 
la ley 44, tít. 44 de la Partida 3.a, en c u y o  -expediente he acor^



Gaceta de Madrid.—Núm.3 2 1. 16 Noviembre de 1880. 5 2 3
.dado publicar edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín■ oficial 
de esta provincia, llamando á los que se crean con derecho á 
la citada herencia, ó tengan que exponer alguna cosa en contra 
de la reclamación intentada, á fin de que comparezcan dentro 
de 10 dias, á contar desde el último en que se publicare el pre
sente.

Dado en Aleoy á 16 de Octubre de 4880.==Josó Victorio 
M o r a .= C r is t ó b a l  Girones Salazar. ’ X—683

ALHAMA.
D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de primera instancia 

•de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 4 5 

dias á Antonio Fernandez Romero, de desconocida vecindad, 
para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
.•que le resultan en la. causa que se le sigue sobre hurto de es
parto en terrenos de la propiedad de D. José Toled o.

Dado en Alhama á 8 de Noviembre de 4880.=Por mandado 
de S. S., Manuel Calvo y Martin.

ARANDA DE DUERO.
El Licenciado D. Timoteo Fernandez de la Auja, condeco

rado con la Cruz del Mérito m ilitar de segunda clase, y Juez de 
primera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su 
partido. t

Por el presente primero y único edicto se c i ta , llama y 
etnplaza á Gregorio Delgado Yillagra, natural y vecino de Pe
ñaranda de Duero, de este partido judicial, provincia de B úr- 
gós, de 41 años, casado, jornalero, con instrucción, para que en 
el término de 48 dias, á contar desde aquel en que tenga lugar 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y Ga c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de. este partido 
• con objeto de que extinga la pena He dos meses, y un dia de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en la*causa criminal se
guida contra el mismo sobre hurto-de un caldero á su conve
cino Modesto Milinero.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
•como militares, é individuos que, según el art. 433 de la Compi
lación del Enjuiciamiento criminal, constituyen la policía ju 
dicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance y les 
sugiera su celo á la busca y captura del referido Gregorio; y en 
el caso de que fuere habido, ordenarán su conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Aranda de Duero á 10 de Noviembre de 1880.=Tí-> 
moteo Fernandez déla  A uja .= E l actuario, Gregorio Martin y  
Alonso.

BARCELONA.—SAN BERTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran. ; !
Por el presente se cita y llama á José Bábra y Fiter, natu

ral de Barcelona, de 89 años, sóltéró, calderero; Jerónimo Font 
y  Pidemont, natural de Castellón de Ampúrias, de 85 años, 
viudo, barbero; Vicente Millán y Llati, natural de Barcelona, 
4 e  45 años, soltero, dependiente; Tomás Giiilleñ y Fernández, 
natural de Alicante, de 1-4 años, soltero, carbonero; Federico 
Artigas y Batlle, natura] de Mora dé Ebro, de 4 4 años, soltero,, 
carpintero; Francisca Urtét y Rovira, n a tu ra! de Barcelona, 
de 83 años, casada, modista; María Ortega y Valer i, natural de 
0'lot, de 89 años, casada, laborera,, y Joaquina Bernes y Ram o- 
nacho, natura! de Puigcerdá, de 84 años, soltera , sirvienta, 
para que dentro del término improrogable de 40 dias, a contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado, sito calle del Gobernador, % tercero, 
A$n de ampliarles la indagatoria que tienen prestada en causa 
'Crjminal que instruyo por hurto; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes , parándoles el perjuicio que. en 
derecho haya lugar.

Dádo: en Barcelona á 48 de Noviembre de 4880.—Joaquin 
de E rrazquin,=Por mandado de S. SM Jm-n Torrent, Escribano-

BAZA.
D!Joaquin Costa Fernandez, Juez de prim era instancia de 

^sta ciudad y ! su partido.
Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza á Diego Na

varro Gallardo, éüyo paradero se ignora, á objeto de que den
tro del término ele 40 .dias, á contar desde la inserción de este 
odicto en la G a c e t * d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  
prestar cierta declaración en la causa* que so sigue contra los 
que resulten autores de las amenazas y exigencias de metálico 
áD. Miguel Castellar y José Reche Azor; apercibido que de no
veriñcarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Baza á 44 de Noviembre de 4b80.=Joaquin Costa 
Fernandez.==Por su mandado, José Sánchez Sepúlveda.

CALATAYUD.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancla de Calatayud 

partido.
Por el presente se cita,. llama- -y;emplazad A. Agustín Cástille- 

fp Saló y Senen Saló Ramón , de M  y  30 años de edad respec- 
feamen-te, anibós naturales y  ̂ vecinos  ̂de B aviñan, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 40 dias, a contar 
desde la inserción de este edicto en la .Gaoeta de ^Madrid y 
Boletín oficial de la -provincia-; comparezcan oiy este; Juzgado á: 
tn de notificarles, cierta providencia d ic tada; en causa contra 
bs mismos sobre hurto ; bajo apercibimiento dé lo que. hayas
_ ^ d o c n  CaJátayud á 43 de Noviembre de i.48804»«»Bduardo < 

orres.=De su orden, Manuel Palomares.
: CARTAGENA.'' ’  ̂ . .

D. Jaan Gualberto Negués, Juez de primera instancia de 
Cartagena y sú partido.

Dor el presente ed ic to-r^u lsito rm  se cita^ll^m a y eiuplag&,

por término de 10 días á Francisco Sánchez Carbonelly natural 
de Espinardo, vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y d®- F ran
cisca, soltero, albañil, de 80 años de edad, que se ha ausentado 
de su domicilio y se ignora su actual padero, para que s&- pre
sente en la cárcel de esta ciudad ád ar sus descargos en la cau
sa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificar 
dicha presentación en el expresado término, que empezará á 
contarse desde desde la publicación en el Boletín y G a c e t a  d e  
M a d r i d , le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del referido 
procesado Francisco Sánchez Qarbonell.

Dado en Cartagena á 40 de Noviembre de 4880;=Juan G.
* Nogués.=José Bayo.

. CASTROPOL.
D. Enrique Múrias, Escribano de actuaciones del Juzgado de 

primera instancia de Castropol.
Certifico que en el mismo se instruye causa criminal en v ir

tud de denuncia de Vicente Torviso y Mendez, vecino de Tara- 
inundi, por hurto de varias libras de carne que supone come
tido por su hermano y convecino José, de los mismos apellidos, • 
á  la mujer de aquel, Josefa Mon; en cuyo expediente como el de
nunciante se encuentre ausente en ignorado paradero, se acor
dó ofrecerle la causa por medio de cédula, que se insertará en 
el BoUtin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que esto último tenga lugar expido la presente,,que 
firmo en Castropol á 9 de Noviembre de i8tíQ.=Enrique Mú
rias.

CIUDAD-REAL.
D. Antonio Bravo y Tunela, Juez de primera instancia de 

Ciudad-Real y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Sánchez 

Rodriguez, alias Patas, para que dentro.del término de 15 dias,; 
que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia dictada en la causa que se le ha seguido 
con otro por imprudencia tem eraria; bajo apercibimiento que . 
de no hacerlo le parará e!perjuicio que haya lugar.

Y se ruega á  las Autoridades de la provincia, süs agentes ó 
individuos de la policía, procedan á la busca y captura del su
sodicho, cuyas señas abajo se expresan; y habido que sea, lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Ciudad-Real á 5 de Noviembre de 4880.=Antón i# 
Bravo, y T udela.=E l actuario,. Agustín Diaz Balmaseda.

Seiias.
Santiago Sánchez Rodriguez, álias Patas, natural y vecino 

de Miguelturra, de 34 años, de estatura alta, pelicano, ojos par
dos, nariz y boca regulares, barba poblada, coa las piernas 
torcidas.

'  CÓRDOBA.— DERECHA.
D. José González Perez, Juez de primera,, instancia del dis

trito  de la Derecha de esta capital.
Por la presente requisitoria y  término de 40 dias cito, llamo 

y emplazo á Manuel Estevez Palacio, natural y vecino de esta 
ciudad, de estado soltero, de ejercicio carpintero, de edad de 83 
á 8o años, de estatura regular, pelo y barba rubios, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y Escri
banía de D. Angel Barranco y  Fernandez de Cañete á respon
der á los cargos que le resultan en 1.a causa que se instruye 
por el delito de estafa;.apercibido que de no.hacerlose le decla
ra  i’á rebelde y se entenderá referida causa con los estrados del 
Juzgado.

Córdoba 48 de Noviembre de 4880.=José. González Perez.=  
El actuario, Licenciado Angel Barranco.

D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Derecha de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i
no de 80 dias á Manuel Estéban Palacios, que es joven, alto», 
rubio, con barba de color encendido, y vestido decentemente 
con traje de lanilla de color, para que se presente en este Jr¿& . 
gado á contestar á  los cargos que le resultan en la causa, J( 
se le sigue sobre falsificación y estafa.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanbc , cp 
viles como militares, procedan á la busca, captura y rem  .igior 
á la cárcel de este partido por tránsitos de la Guardia eih qi ¿e 
Manuel Estéban Palacios.

Dado en Córdoba á 44 dd Noviembre de, í880.t^Jos¿, : Gronza- 
les Perez.=Por mandado de S. S., Antonio Ravé d%h -Castillo

CUÉLLAR.
A virtud’de providencia dictada en el e x p e d id  e de ejecu

ción de sentencia por el Sx\. Juez de, este partido, r  a causa que 
se siguió contra Marcelino, Alvarcz Escolar, veolr lQ de Chatun, 
por hurto de piñas albares de los Propios de¿| Campo, se ha 
acordado expedir el presente, como lo veriíio«> t citando, y em- 

; plázando al Marcelino, para que en el térmica 0 de 45 dias se 
presente ante este Juzgado á notificarle díir ;fia sentencia dic- 

; tada por la Superioridad; bajo apercibimiM to que de no veri- 
ficarlo en dicho término le parará el p e rp ' iCi0 que haya lugar, 
. Dada en Cuéllar á 48 de Noviembre de 4880.=Por prden, 

; Mariano de Yillanueva,
¡ CHANTADA^.,
• D. Leopoldo Montenegro y Mosqm jx'a, J uez * de primera ins- 
i taheiá de la villa y partido de Chapeada..'
! Por la presente requisitoria ‘se cita, llama y emplaza á Juan 
j S ^ n ^ z  ^ 4 ^ 4 9 ,  hijo de Autpni.o y de Angela, natural y  .ve

cino de la parroquia de San Mamod del CabaJUaR, soltero? lab ran  
dor, de 35 anos de edad, >de estatura regular, pelo- castañs)^ os
curo, ojos id.? liar!/, y hoct' regulares, cara redenda, colur tri
gueño, barba afeitada^ ia garganta hinchada, á ilh do qn-r so 
presente en este Juzgado dentro del término é'b 40 diasj.á 
cantar desde la iosercUm de esta en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y  
BeieUnes oficiales delias: euaJro provincias, para p a s ta r  docüa -̂ 
ración indagatoria ea  la  causa que se instruye emeste d icho  
Juzgado por robo de ocho quesos é  i !  Pedro Blanooypreviniéu^ 
dolo que de no verificarlo en ei re fe id o  término seiohdeclarad^ 
rebelde.

Chantada. 10 de Noviembre de 48¿HL==Leopoldü' Montene— 
gro.=De órden de S. A. Avelino VázqB®z.

014 UN CIIIL LA..
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos De f«*clíos, y  

Juez de primera instancia de osla mudad; ile Cinuelülla y su 
p a rtid a

Por el presente primero* y único edicto s®* cita, llama y em 
plaza á Pedro Ruescas Rodenas, álias Bujjayhijo de únfonio y  
de Quiteria, natural de Pc-zo-Cañada, vecino de Hoya Gonzalo, 
casado, labrador, de 51 años de edad, para que en término de 
40 dias de como sea inserto en la G a c tsta  m, M a d r id  ,. compa
rezca en este Juzgado á ser notificado de 1.a sentencia.ejecuto
ria dictada por la Sección 8C de la Sala; de lo criminad de la 
Excma. Audiencia del distinto de Albacete' en causa que se le 
ha seguido sobre estafa.

Al propio tiempo ruego» y encargo á . todas las Autoridades 
de la Nación y á los agentes de la policía jud ic ia l, en cuya 
circunscripción se halle dicho penado, praeedan á su captura y 
remesa á este Juzgado coir las seguridades convenientes,, con el 
fin de poder ejecutar la sentencia de la Superioridad.

Dado en Chinchilla á  18 de Noviembre de 4880.--Doctor 
Leopoldo Pardo.=Por mandado de S. Sq.Aaron Tornero*.

GANDÍA.
D. Eduardo Girones y Puerto, Juez de primera instancia de 

Gandía y su partido.
Hago saber por este sexto y últim o edicto que DU. Vicenta 

Ellul y Rosell, Registrador interino qua. l’ué de la propiedad de 
este partido, cesó en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, con arreglo al art. 877, párrafo tercero;.Ael regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria y Real 
decreto de 84 de Octubre dé i 876, las-personas que tengan al
guna acción que deducir contra dichoiuneionario podrán com
parecer ante este Juzgadlo á ejercitas-su derecho em el térm ino 
de un mes.

Dado en Gandía á  10; de Noviembre do 4880.=lü^i5ardo Gir- 
rones.=De su orden*Domingo Gabriel S&schiz.

GETAFE..
En virtud de pR'Ovidencia del Sr*. Juez de primora instnnaiái, 

de este partido de¿ Uctaíe, se cita y llama por término de nuevo 
dias á ios GuarcU&s. civiles del púas te- de Perales, del Rio, que 
capturaron una yegua de la propiedad de D. Cándido Moreno,* 
á consecuenc ia del robo de dinero y varios efectos verificado en 
la posesión, áo referido Cándido Moreno, titulada Seto do 
Gutiérrez, 'término de Ciempoüuaelos, la noche del 86 do Marzo 
de 4875, á fin de que comparezcan en este Jungado y Escriba
nía del a* ctuario con el fin de recibirles declaración en la causa 
que se igue en averiguación del autor ó autores de dicho robo.

Gefcf vfe 48 de Noviembre de 4SSÜ.=E1 actuario, Inocente 
Mondé jar.

GRANOLLERS DEL VALLES.
I  ) Nemesio Almuzara Andino, Juez de primera instancia de 

la v pía y partido de Granoilers del Valles.
Por el presente y en virtud de lo por mí dispuesto con pro- 

vi dcncia de este dia, proferida en méritos de las diligencias eri- 
2 a i nales instruidas sobre robo en cuadrilla en la casa de campa 
' conocida por Manso Castellvell, término municipal de Caldas de 

Montbuy, al anochecer del o del último Agosto, se cita y llama 
á José Colldeforn y Lluxá, pastor, de 44 años de edad, y á-José 
Ventura Expósito, labrador, soltero, de 50 años de edad, em
pleados ambos que fueron en el Manso sobredicho, y cuyo ac
tual paradero se ignora, par¿i que dentro del término de 40 dias, 
contaderos desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de e s t a  .provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
dicho-Juzgado para la práctica de una diligencia de reconoci
miento; bojo apercibimiento de que en caso contrario les pa
rará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Granoilers á 18 de Noviembre de 4880.=Nemesio 
Almuzara.=P®r su mandado, Juan Comas, Escribano.

GüADIX. ;
D. Manuel Vaquero y Yiana, Juez de primera instancia de

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 8G 

dias, á  contar desde su inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  
Ignario Torres Gáceres, de ejercicio carpintero, de 30 anos de 
edad, y  á su mujer María Josefa Aranda, de igual edad, vecinos 
de Sevilla, cuyo paradero se ignora, para que se personen en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa criminal que 
se sigue sobre incendio e n  la galera cosaria de Almería á Gra
nada el dia 47 de Setiembre último, y ofrecerles dicha causa.

Dado en Guadix á 40 de Noviembre de 4b80.=Manuel Y a- 
qucro .=Por mandado de S. S., José Labeila Aguilera.

HARO.
D. Juan María Martínez, Juez de prim era instancia de Haro.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Agustina 

Baruy ?y Escudero,? de 64 años de edad , v iuda, dedicada á la 
gitanería, natural de Almazan, en la provincia ele Soria, hija 
de.Rampn y  de Ajntonia, y sin residencia fija, c u y o  actúa! para-
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«tlero se ignora, p ara  que en el térm ino  de £0 días, á contar 
desde la inserción  del presente en la G a c e t a  de Ma d r id , corea

parezca en este Juzgado á fin de no tificarla  la  sentencia d ic tad a  
en  causa que co n tra  1& m ism a so lia seguido por h u rto  de u n a  
g a ll in a , y de c itarla  y em plazarla p ara  ante la E x c m a . A u
d ienc ia  del d is trito , con el objeto de que nom bre Abogado y 
P rocu rado r que la  defienda y represente en esta causa; aperci
b id a  que do no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que haya  
lugar.

"Dado en Haro á  12 de N oviem bre de 1 8 8 0 .= Ju an  M aría 
M aríin ez .= P o r su m andado, Licenciado Ladislao R uiz A gu ilar.

H E R R E R A  DEL DUQUE.
D. Gincs José de Mena y B allesta, Juez de p rim era  in s tan 

cia. en comisión de esta v illa  y  su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á C anuto  Merino, ve

c in o  del Cardóse?, en la provincia de G uadalajnra, cuyas senas 
0-j ignoran, con tra  el que se sigue causa crim inal por el hu rto  
Cié un potro á R om án E scudero Reboto, vecino de Helechosa, 
R e  este d is trito  judicial, en la  m adrugada del 20 al 21 de A bril 
Ultimo,, para  que se p resen te  en m i Juzgado en térm ino de 
nuevo dias, que se con tarán  desde la publicación de este edicto 
e n  la  G a c e ta  d e  M adrid  si fuese posterior al de otro en el'B o- 
le tin  oficial de la provincia  de Guadalajara, á defenderse de los 
cargos que contra él re su ltan  en dicha causa; y  si así lo hicie
se, se le o irá  y ad m in is tra rá  justic ia , declarándosele en o tro  
caso rebelde y parándole el perjuicio á que hubiere lu g a r con 
arreg lo  á  la ley.

Dado en H errera  ¿el Duque á 12 de N oviem bre de 1880 .=  
O inés de M ena .= E l E scribano, Secretario  de gobierno, Felipe 
R . de R ivas.

LAGUARDIA.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de p rim era  instancia  de este par

tid o  de L nguard ia ,
P o r la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F ra n 

cisca V illa verde, soltera, de 19 años, n a tu ra l de E l V illar, es
ta tu ra  alta , cara llena, color cetrino, pelo y ojos negros; viste 
falda y chaqueta  de tela de algodón, descolorida, pañuelo en el 
cuello  de seda m uy usado, saya encarnada y zapatos nuevos 
sin  ribetear, para  que comparezca en este Juzgado dentro del 
term ino  de 15 dias, á con tar desde la inserción de esta req u i
s ito ria  en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de  Ma
d r id , a p res ta r una declaración en causa que se le sigue sebre 
esta fa  de ocho m antones, cuatro  de ocho pun tas y  los otros 
de cuatro , 4 e  cuadro  todos ellos, de diferentes colores, de la 
propiedad dte la  casa-com ercio de D. R om án Angel de V iana, de 
e s ta  vecindad; pues no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

A sim ism o se encarga á las A utoridades civiles y  m ilita res 
que  de hallarse  la  referida sujeta, sea conducida con las segu
ridades necesarias á este Juzgado.

Dada en L aguard ia  (A lava).á 12 de N oviem bre de 1880.— 
G alo S a n s .= P o r su m andado, Lorenzo de Gala.

LAS PALMAS.
D. José Muñoz G aviria, Conde de F abraquer, Vizconde de 

S an  Javier, Juez de prim era instancia  de Las Palm as.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á M anuel--R ivera 

O rtega, alias Verano, vecino del pueblo de Teror, en e s ta  isla, 
b  fin de que en el térm ino de 30 dias, contados desde la  p ub li
cación de este edicto en la Gaceta  de  Ma d r id , com parezca‘an te  
esto  Juzgado á ren d ir declaración en causa que contra é l  se si
gue por homicidio.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades cíwiles 
y  m ilitares c individuos de policía jud icial procedan a la bu’sea 
y  cap tu ra  de dicho individuo, rem itiéndolo a este Juzgado co n  
las seguridades convenientes.

Dado en Las P a lm as á 1!. de Octubre de 1 880 .= José M i s -  
í i« z .= P o r mandado*de S. S., M ariano Romero.

LÉRIDA.
D. M ariano Rom o y H ierro, Juez de prim era in s tan c ia  de la 

c iudad  de L érida y su partido .
Por la presente requ is ito ria  y  único edicto y  pregón cito, 

llam o y emplazo á A ntonio Coll y Moncasi, de 30 años de edad, 
n a tu ra l de A lguaire, en el partido  de B alaguer.en  esta provin
cia, vecino de esta ciudad, b lanqueador, casado, dé e s ta tu ra  re 
g u la r , pelo castaño oscuro, ojos pardos, n a riz  rom a, labios a bul- ' 
tados, color sano, con grandes patillas, de un  color rojo oscuro; 
v is te  pantalón de pana color cale, chaleco color de ceniza, ca - j 
m isa  de ind iana  color, con cuadros encarnados, gorra ó cachu
c h a  negra, á fin de que en el im prorogable térm ino de nueve 
d ía s  com parezca en este Juzgado para la  práctica  de una d ili-  
gencia en la causa crim inal contra  el m ism o por resistencia á  ; 
m  agente de la  A utoridad  en la noche del 25 de Octubre ú l
tim o; advirtiéndole que trascu rrid o  dicho térm ino sin verifi
c a rlo  sera declarado rebelde, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

A la vez exhorto  y requiero á todas las A utoridades, fun 
c ionarios é individuos de policía ju d ic ia l, que por cuantos me
dios estén á su alcance, procuren  la detención del referido Coll 
y  Moncasi, que se presum e se h a lla rá  en A lguaire ó en Barce
lona, poniéndolo á disposición de este Juzgado si se consigue; 
p u es así lo tengo acordado con providencia de 6 del actual en 
jn e n to s  de la  citada causa.

Dada en L érida  á 8 de N oviem bre de 1880.=M ariano Romo 
y  H ie rro .= P o r m andado de S. S., en ausencia de D. Angel 
Sánchez, Joaquín R uiz.

LLANES.
D. A lejandro P u e r ta , Juez de p rim era in s tan c ia  de L lanca. 
P o r la  p resente requ isito ria  encárgo á todas las A utoridades 

¿ ív íle s 'y  m ilita res y agentes de la policía jud icial procedan á

la busca, cap tu ra  y rem isión  con las- seguridades debidas á la  
cárcel de este partido  de Pedro Soto y Royo, n a tu ra l de B u ja - 
raloz, partido  do F ina, vecino de R uisañada, en el de San V i
cente de la B arquera, el cual se fugó de la cárcel de las A r- 
riondas el 23 de Setiem bre ú ltim o, y cuyo actual paradero se 
ignora, pues así lo he acordado por auto de 5 del actual, decla
rando rebelde á dicho sujeto en la causa que con tra  él in s truyo  
sobre robo en el establecim iento  de Doña Manuela Haces Haces, 
vecina de Q uin tana; siendo las señas del m ism o las siguientes, 
edad 39 años, e s ta tu ra  regu lar, cara redonda, nariz larga, tiene 
una  cicatriz en el póm ulo izquierdo, pelo castaño oscuro, g asta  
bigote; viste pan talón  de m ahon azul m uy caido, con un  aña
dido por la cam pana m ás nuevo, chaleco de lana á euadritos 
blancos y oscuros, cham bra de estam bre m orada, con pechera 
y puños grana, chaqueta  color gris oscuro; lleva faja encar
nada  de estam bre; calza zapato rem ontado y cubre boina azul.

L lanes 9 de Noviem bre de 1880 .=Á lejandro  P u e r ta .= P o r  
su m andado, Miguel G utiérrez Collado.

MADRID.—CENTRO.

E l Doctor D. José M aría B arnuevo R odrigo de V illam ayor, 
M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid, y Juez de p ri
m era instancia  del d is trito  del C entro de esta capital.

Por la  p resente requ isito ria  se cita, llam a y em p lazan  Don 
L u is B allesteros, vecino que ha  sido de esta capital en la  calle 
de la Puebla, nüm . 6, tienda de papeles pintados, casado con 
Doña F ilom ena Sobejano, cuyo actual paradero  se ignora, p ara  
que en el térm ino  de 15 dias, desde la publicación de esta r e 
quisitoria, comparezca en referido Juzgado, sito en el piso baj# 
del Palacio de Justic ia , ex-convento de las Salesas, y á las ho
ras  de audiencia, á responder á los cargos que con tra  el m ism o 
resu ltan  en causa que á. in stancia  do D. Celestino O tuna y Toca 
se in s truye  por rap to  de su h ija  Doña H ig in ia  Consuelo O tuna; 
é Ibarra ; bajo apercibim iento al m ism o que de no verificarlo en 
el térm ino prefijado le p a ra rá  el perjuicio á que h aya  lugar, y? 
será  declarado rebelde.

Ruego á las A utoridades, así civiles como m ilita res , y  en
cargo á los individuos de la policía jud ic ia l p ractiquen  cuan tas 
diligencias estén á su alcance p ara  averiguar el paradero de 
referido sujeto; y si lo consiguiesen, procedan á su detención, 
y  conducción á la cárcel de hom bres de esta  villa, dando cono
cim iento de ello á este Juzgado, dejándolo en la  m ism a en clase 
de detenido é incom unicado.

Dada en M adrid á 13 de N oviem bre de 1880.=José M aría 
B arn u ev o .= P o r m andado de S. S., B artolom é Uceda.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José M aría B arnuevo y 
R odrigo de V illam ayor, M agistrado -de A udiencia de fuera  de 
esta  Corte, y  Juez de p rim era  instancia  del d is trito  del Centro 
de la  m ism a, se cita  y llam a por medio del presente edicto y  
térm ino de seis dias á D. M ariano R ojas y  D. F rancisco  Jav ier 
A guilera, cuyo ac tua l paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro  del expresado térm ino  comparezcan en dicho Juzga
do y E scriban ia  del ac tuario  á p res ta r declaración en causa 
crim inal que se in struye; bajo apercibim iento de que tra sc u r
rido el térm ino  sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 13 de N oviem bre de 18S0.=V.* B .* = B arn u ev o .= E l 
actuario , Sinforiano V icente R evilla.

MADRID.—CONGRESO.

D. M ariano Foñseca López V iñuesa, Juez de prim era in s 
tancia del d is trito  del Congreso de esta  Corte.

P o r la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Celes
tin a  Serasqueta  y  Luengas, n a tu ra l de E zcaray, Logroño, y  
vecina de esta  capital, que hab itó  calle de Ezpoz y Miña, n u -  , 
m ero 7, para  que dentro  del té rm ino  de 10 dias comparezca 
a n te  este T ribunal, p ara  cum plir la  condena que por la  Supe
rio ridad  se le ha im puesto  en causa que se h a  seguido por ■es
tafa; sus señas son e s ta tu ra  regu lar, color algo rubio; pelo 
castaño oscuro, ojos azules y  de unos 12 años; v iste  falda y 
sobrefalda y m antón  negros; en su consecuencia, exhorto  y r e -  

iju le ro  á todas las A utoridades civiles , y militares*, policía y 
c\ íalquier español procedan á su busca, cap tu ra  y presentación.

Dada en M adrid a 5 de Noviembre de 4880.=M ariano F o n - 
s e e ^ * = I>ot' m andado de S. S., A ntolin  Valdés.

D* M ariano Fonseca López V inuesa, M agistrado de A udien
cia de .fuera de esta  Corte, y  Juez de p rim era  instancia  del d is
tr ito  de 1 Congreso.

Por l a  p resen te  requ isito ria  se llam a y emplaza por térm ino  
de 10 día s  á H ipólito U trilla , Ignacio Guillen y Pedro  el Cantero, 
cuya filiac ió n  y dem ás circustancias .se ig n o ra n , así como su 
actual p a ra tls ro , con el fin de. que se presenten en dicho Juzga
do y E s c r ib a n ía  de D. A ntolin  Valdés á responder á los cargos 
que les r e s u lta n  en  causa crim inal pendiente con tra  los mism os 
por escalo en la a ta r je a  de la  casa núm . 19,calle d é la  G orguera; 
apercibidos que  de no verificarlo serán  declarados rebeldes y  
les p a ra rá  el perju ic io  que hay a  lugar.

E n nom bre de ,S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) se en
carga á  todas las A u toridades civiles y  m ilita res prócedam á la 
busca y  cap tu ra  de lo s  expresados sujetos á  disposición de este  
Juzgado. * ‘ ^

Dada en M adrid á  i  1 de Noviembre de IB SO .^M áfíáno F on - 
seca .= P o r m andado de S. S., A ntolin  V aldés.

MADRID. -H O S P IT A L .
D. R afael Solís L iébana, Juez de p rim era  in s tanc ia  dél d is

tr ito  del H ospital de esta Corte.
P or la presente requ isito ria , en cum plim iento  de lo que dis

pone la- vigente Compila «ion. se pitá? llama y emplaza' á Millan

N., conocido por el R u b io , cuyas dem ás circunstancias y pa
radero  se ignoran, á fin de que en el térm ino de nueve dias so 
presente en este Juzgado, ó en la cárcel de villa, á responder de 
los cargos que le re su ltan  en la-.causa que contra el mismo y 
R am ón B arrios Rom ero se in s tru y e  por el delito de robo de 
una  colcha; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o ruego y encargo á todas las A u to rid ad es, tanto 
civiles como m ilita res, procedan á la busca del expresado Mi- 
llan  N.; y caso de ser habido, lo pongan en la cárcel de villa á 
m i disposición.

Dada en M adrid á 12 de Noviembre de 18S0.=R afael Solís 
r L iéb an a .= P o r m andado de S. S., Pablo G argantiel.

MADRID.— INCLUSA.

D. José R odríguez R oda, M agistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de la in 
clusa de la  m ism a.

P or la presente requ isito ria  por u n a  sola vez y  térm ino de 15 
dias cito, llam o y emplazo á M illan Ibañez B ulufcr, alias el Ru
bio, hijo de Miguel y  de P ila r, n a tu ra l de Madrid, de 28 años, 
soltero, quinquillero, con instrucción : sus señas personales es
ta tu ra  alta, pelo rubio,ojos azules, sin barba  y de buen color; se 

' ignora su  domicilio y  le ha  tenido en esta  capital calle de Mira 
el Sol, núm . 20, á fin dé que se presente en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justic ia , piso principal, de once de la  mañana 
á tres de la  tarde, dentro  de dicho plazo, con objeto de hacerle 
c ierta  notificación en causa que con tra  el m ism o instruyo  ante 
el actuario  que refrenda por el delito de lesiones; apercibido, 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar en 
derecho.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, tanto ci- 
: viles como m ilita res, y agentes que constituyen  la policía ju
dicial, especialm ente á los indiv iduos del Cuerpo de la  Guardia 
civil, procedan á la  busca y  cap tu ra  del m encionado Millan 

; Ibañez B ulufer; y  habido que sea, lo conduzcan por tránsitos á 
. la cárcel de v illa  de esta  C orte, quedando detenido y comuni
cado en la  m ism a á disposición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 6 de N oviem bre de 1880 =  José Rodríguez
■ R o d a .= P o r m andado de S. S., Felipe González Bernabé. ,

MADRID.—LATINA. y
D. E nrique  Iñiguez Pinzón, M agistrado de Audiencia de 

fuera  de M adrid, y  Juez de p rim era  in s tanc ia  del d istrito  ¿e 
la  L atina de esta  C órte.

P o r la  presente req u is ito ria  se cita, llam a y emplaza á Ja
cinto R odriguez Salas, el cual es de e s ta tu ra  alta , cara ovala
da, ojos melados,.pelo castaño claro, barba poblada, hijo de Juan 
y  de Mercedes, n a tu ra l de Madridejos, Toledo, casado, de 38 
años de edad, conocido por Maquilas, jo rnalero , y á Juana Gu
tiérrez Sánchez, de e s ta tu ra  regu lar, cara en tre  larga, nariz y 
boca regulares, ojos melados, pelo castaño, n a tu ra l del mismo 
pueblo, h ija  de Ju lián  y de Carm en, de 36 años de edad, casa
da, que los dos hab itaban  como esposos en el m es de Setiembre 
del año ú ltim o en la  calle de las Cam broneras, núm . 7, bajo, 
trasladándose después á la  ronda, de Toledo, núm . 4, triplicado, 

f bajo, corralón de S an ta  Casilda, á  fin de que den tro  del térmi
no de 10 dias se p resenten  en este Juzgado á  cualqu iera  de las 
horas de audiencia, á fin de prac ticar unas diligencias acorda
das en la  causa que con tra  los m ism os se in s tru y e  por lesiones; 
bajo apercib im iento  en o tro  caso de declararlos rebeldes y  eou- 

. tum aees.
Ruego, sin  em bargo, á  todas las A utoridades civiles, y mili

ta res  que tengan  conocim iento del paradero  de dichos procesa
dos procedan á su cap tura; conduciéndolos detenidos • comuni
cados á la s  respectivas cárceles de esta Corte á  disposición de 
este Juzgado. , ; ; ; c; - ; /

Dada en M adrid á d .° de N oviem bre de 1880.==?Eñrique Iñi- 
' g u ez .= P o r m andado de S. S., José T. Sánchez dé las Matas.

MÁLAGA. >— ALAMEDA.
, Yo el in f ra sc r ita  E scribano  del Juzgado h e  p rim era instan-

■ cia del d is trito  de la  A lam eda de .esta ciudad, doy fé que en 
dicho Juzgado y por an te  m í se siguen d ilig en c ias . sobre la 
ejecución de la sentencia d ictada por la  Superioridad en causa 
con tra  T eresa R odriguez O rtega sobre lesiones, en la cual se 
encuen tra  la  requ isito ria  del teno r sigu ien te:

«R equisitoria.—D. E duardo  Bazaga y G utiérrez, Comenda
dor de la  R eal y  d is tin g u id a  Orden española de Carlos III» 
Caballero de la  am ericana de Isabel la  Católica, y  Juez dqpri- 

; m era in s tan c ia  del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad, etc*
E n  v irtu d  de la  presente requ isito ria  llam o y  -busco á la 

;; reo T eresa R odríguez O rtega, h ija  de Marcos y de Angela, na
tu ra l de Moclinejo, de esta vecindad, casada, de 36 años de 
edad, cuyas señas personales, paradero y domicilio se ignoran, 
para  que. en el té rm ino  de 20 dias sé presente en esta cárcel 
pública con el objeto de que cum pla la  pena q u e  le ha sido 

: im puesta-por la  S uperioridad  en  causa que con tra  la  misma se 
: siguió  sobre lesiones; apercibida que de no h a c e r l o  dentro del 
i térm ino expresado se le d ec la ra rá  rebelde, parándole el perjui- 

ció q&e haya lugar.
Y al m ism o tiempo, en nom bre de S. M. el R ey D. Alfoü" 

so X II (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de prim era ins
tancia  y  demás A utoridades, asi civiles como judiciales qú® 
sepan el paradero  de la  c itad a  reo,He entéren  del presenté lla
m am iento y  pro edan á su busca y cap tu ra ; y hab ida que sea, 
con las seguridades convenientes la  rem itan  por tránsitos de 
ju s tic ia  á  esta  cárcel pública, p a ra  el objeto indicado.

Dada en Málaga á 3 de Noviem bre de d880.= E duardo  Ba- 
z a g a .= P o r m andado  de S. S., E nrique  Norro.» : ? Q

Lo inserto está conforme con su original, á que nié remito^
Y para que consté, cumpliendo con lo mandado, firnio ®1 

f présente en Málaga á 4 de Noviembre do!880.=Enrique Norro*
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Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 'doy fé que en 
dicho Juzgado y por- ante m í se siguen diligencias sobre la 
ejecución de la servencia dictada por la Superioridad del ter
ritorio en causa contra Diego Sánchez Vargas sobre lesiones, 
en la cual se Encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comenda
dor de la P*eal y distinguida Orden española de Carlos III, Ca
ballero de la Americana de Isabel la Católica, y Juez de p ri
mera instancia del distrito  de la Alameda de esta ciudad, etc.

En "virtud de la presente requisitoria llamo y busco al reo 
Diego» Sánchez Vargas, hijo de José y de Teresa, natural y veci
no de esta ciudad, soltero, de la mar, de 18 años de edad, cuyas 
señas personales, paradero y domicilio se ignoran, para que en 
el término de 20 dias se presente en esta cárcel pública, con 
objeto de que cumpla Ja pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en causa que contra el mismo se siguió sobre le
siones; apercibido que de no hacerlo dentro del término expre
sado se le declare rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de primera instan
cia y  demás Autoridades, así civiles como judiciales que sepan 
el paradero del citado reo, le enteren del presente llamamiento 
y procedan á su busca y captura; y habido que sea, con las se
guridades convenientes lo rem itan por tránsito de justicia á esta 
cárcel pública para el objeto indicado.

Dada en Málaga á 3 de Noviembre de 188(h=Edu&rdo Ba- 
zaga.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, ñrmo el pre

sente en Málaga á 4 de Noviembre de 1880.===Enrique Norro.

. Yo el infrascrito Escribano del juzgado de prinlera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad-, doy fé que en 
dicho Juzgado y por ante mí se sigue diligencia sobre la ejecu
ción de la sentencia dictada por la Superioridad del territorio  
en causa contra Juan Carrillo Camacho sobre uso de nombre 
supuesto, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comenda
dor de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, Ca
ballero de la Americana de Isabel la Católica,y Juez de prim era 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria llamo y  busco al reo 
tfuan Carrillo Camacho, hijo de Francisco y de Rufina, natural 
de Torredonjimeno, partido de Mártos, de esta vecindad, ca
sado, chalan, de 36 años de edad, cuyas señas personales, para
dero y domicilio se ignoran, para que en el término de SO dias 
se presente en esta cárcel pública con el objeto de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
que contra el mismo se siguió sobre uso dé nombré supuesto; 
«apercibido que de no hacerlo dentro del término expresado se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio qué haya Jugar. *

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey. (Q. D. G.), 
encargo á los Sres. Jueces de: primera instancia y demás Auto
ridades, así civiles como judiciales, que sepan el paradero del 
citado reo le enteren del presente llamamiento y procedan á su 
busca y captura; y habido qué sea, con las seguridades conve
nientes lo rem itan por tránsitos de justicia á esta cárcel pública, 
para el objeto indicado.

Dada en Málaga á 3 de Noviembre de 188Ü.=Eduardo Ba- 
zaga;“ Por mandado de. S. S., E nrique Norro.» . ;

Lo inserto está conforme con ¡su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo eon lo mandado, firmo él pré

sente en Málaga á 4 de Noviembre de 1880.==ÚEnrique Norro.

Yo el infrascrito Escribano del Juagado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en di
cho Juzgado y por ante mí se siguen diligencias sobre la eje
cución de la sentencia dictada por la Superioridad del territorio 
cu causa contra José Gutiérrez Cruz sobre harto , en la cual se 
encuentra la requisitoria del ten®r siguiente:

«Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gtutierrez, Comenda
dor de la Real y distinguida Orden de Carlos III /  Caballero de 
la Américana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alamad.a de esta ciudad, eto.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco al reo ‘ 
José Gutiérrez Cruz, hijo de José y  de Carmen, natural y veci
no de esta ciudad, casado, pirotécnico, de 19 .años de edad, cu
yas señas personales, paradero y domicilio se ignoran, para que 
en el término de £0 dias se presente en ésta cárcel pública con 
el objeto de que cumpla la  pena que le ha sido im puesta por la 
Superioridad en causa que contra el mismo se siguió sobre

rto» apercibid® que de no hacerlo dentro del térm ino expre
sado se le declarara rebelde, parándole el perjuicio oue haya 
lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) en
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia y demás A utori
dades, así civiles como judiciales que sepan el paradero del ci
tado reo, le enteren del presente llamamiento y  procedan á  su 
busca y captura, y habido que sea, con las seguridades conve
nientes lo rem itan por tránsitos de justicia á esta cárcel públi
ca» para, el objeto indicado. ♦

Dada en Málaga á 3 de Noviembre de 1880.==*Eduardo B a- 
2aga.=Por mandado de S. S., E nrique Norrro.»

Lb inserto está conforme con. .su original, á que me remito.
. . Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el 
Presente en Málaga á 4 de Noviembre de 1880,=^Enrique Norro.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

pende causa crim inal de oficio por el delito de falso testimonio 
contra Rosendo Torres Varela, hijo de Miguel y Dominga, na
tural de Santiago de Pingos, partido judicial y provincia de 
Lugo, vecino que ha sido de esta capital, y agente del Cuerpo 
de orden público, soltero, de 3o años de edad, de estatura un 
metro 63b milímetros, pelo negro, ojos y cejas’id., color more
no, nariz regular, barba poblada, boca regular; en la cual, en 
virtud á ignorarse su actual residencia, se ha mandado expe
dir la presente requisitoria, para que dentro del término de £0 
dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de e^ta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E nju i
ciamiento criminal.

Y. á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido Torres Varela; remitiéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Málaga á 9 de Noviembre de 1880.—Francisco P i
nos y Q uintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas Sama.

MORON.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastian Ruiz, 

alias el Tito, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de ocho días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado á responder ae los cargos que 
le resultan en causa que contra él y otros instruyo sobre apre-- 
hension de plantas de tabaco; apercibido que de no presentarse 
en el indicado plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moron á 42 de Noviembre de 1880.=Antonio de 
Montes.=De orden.de S. S., José Delgado.

MULA.
D. Patricio Guillen Luna, Juez municipal de esta villa, é in

terino de prim era instancia por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ga

briel González Chacón, de esta vecindad, casado, hornero, de 64 
años de edad, el. cual es de estatura regular, ojos negros, pelob 
cano, barba poblada y cana, color moreno; viste zaragüelles de 
■tela de algodón, calcetas de lana, chaqueta de paño negro, cha
leco de color de ceniza, alpargatas y montera de felpa, para que 
:en el térm ino de db dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 

■ser notificado en la causa que contra el mismo se instruye so
b re  hurto; bajo apercibimiento de que le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y funcio- 
naipos que constituyen la policía judicial de la Nación proce
dan  á la busca, captura y remisión á este Juzgado del citado 
procesado.

Dada en Muía á 9 de Noviembre de 1880.=Patricio Gui- 
llen .= P or su mandado, Antonio Duarte.

D. Patricio Guillen y Luna, Juez municipal, é interino de 
prim era instancia de esta villa y su partido.

Poi* la presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y  suplico ú todas las Autoridades, así civiles como m ili
ta re s  y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á 
la busca de los efectos y metálico que se insertarán á continua
ción y detención de las personas e* cuyo poder se encuentren 
siempre que no acrediten su legítim a procedencia, pues asi lo 
tengo acordado en la causa seguida en-este Juzgado sobre robo 
en la villa de Bullas y casa de D. Gabriel López Jimcno, Mó
dico titu la r de dicha villa.

Dada en Muía á 10 de Noviembre de 1880.—Patricio Gui- 
,llen .= P ór su mandado, Antonio Miñano.

Efectos rolados.
U na pistola de cuatro.tiros.
Un laringoscopio con su eaja negra, dq chagrín.
Un termómetro clínico con estuche de tafilete encarnado y 

forro de seda azul, con F. Chenel, dorado en la tapa.
Una bolsa de cirujía con instrum entos quirúrgicos.
Ün estuche de cadena de reloj, con-forro de terciopelo color . 

de cereza. < .
Y dos cajones del bufete. • * •

* Metálico.
Más de 30.000 rs.; de ellos unos 300 rsu en calderilla, 3.400 

reales en oro, entre ellos una onza de oro en una pieza y la. res
tante cantidad en plata, en la que habia 12 ó 14 duros antiguos;

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden do Cárlos I I I ,y  Juez de prim era instancia del distrito 
de San Román de esta ciudad.'

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Francisco Gómez Marin, natural de Grazalema, vecino de Jerez 
de la Frontera, viudo, albañil y de 36 años, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde que esta sea inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en los estrados de sste Juzgado, situado Harinas, 14, á nom
brar Procurador y  Abogado que le representen y defiendan en 
la. causa que contra el mismo instruyo por quebrantamiento de 
condena; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Roy D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares que tuvieren noticias del paradero de José Francisco 
Gómez Marin. á que ordeno su comparecencia en este Juzgado 
al fin indicado.

Dada en Sevilla á 5 de Noviembre de 1880. =  Antonio López 
Barthe.—El actuario, José María Lastrucei.

TOTANA.
D. Manuel Yustc y Martínez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su parí ido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Felipe Andrea 

Piñcro, vecino que fuéde esta villa, ó sus causa habientes, para 
que dentro del término de 80 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á exponer las 
reclamaciones que estimen convenir á su derecho, con motivo 
á la inscripción de posesión del edificio que fué convento de 
San Buenaventura en esta villa, solicitado en el oportuno ex
pediente y  en este Juzgado por D. Mariano Garcarán y Sánchez 
Solís, vecino de Murcia, á nombre y con poder de D. Laureano 
Andreu y Piñero. vecino do Madrid, la cual ha sido suspendida 
y  tomada en su lugar anotación preventiva por aparecer ins
crito el dominio de la linca expresada á favor del repetido Don 
Felipe Andreu; quedando apercibidos de que si no comparecen 
dentro del prefijado término á usar de su derecho les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Totana á 8 de Noviembre de 1880.—Manuel Vus
té.—Por su mandado, Valentín Areu. . X —685

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad  d e P esq u erías Cubanas.

ESCRITURA DE SOCIEDAD

 Consulado de España en París.
Número 177.—En la ciudad de París, á 20 de Octubre 

de 1880, ante mí D. Juan Rodríguez Rubí, Abogado de los Tri
bunales del Reino, Cónsul de España en esta capital, y los tes-, 
tigos que se expresarán, comparecen en su derecho propio, do- 
una parte el Excmo. Sr. D. José Giiell y Renté, de 62 años de- 

'edad, casado, Abogado, Senador del Reino, residente en esta, 
ciudad, boulevard de Malesherbes, núm. 58; y de otra Mr. Hila
rión HirscTiler y Lazard, de 37 años de edad,.casado, banquero, 

avecino de París, domiciliado en la calle de Chateaudun, núm. 41 
bis; Mr. Alfred Nicolle de Volaud, Barón de Pauvilie, de 52 
años de edad, soltero, propietario, vecino de París, domiciliado, 
en la Avenue de Wagram, núm. i22, y Mr. Maro Weyl Levy,. 
de 45 años de edad, casado, comerciante, vecino de París, do
miciliado en la calle del Chateau d’Eau, núm. 9; y asegurando 
hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, considerando 
que tienen la capacidad legal necesaria para formalizar esta 
escritura, dicen:

Que por Real orden expedida por e l’Sr. Ministro de Marina 
en 23 de Junio último, y cuya,-copia exhiben en el acto á fin de 
que se una á esta matriz para comprobarla é insertar en sus 
copias al final, se ha autorizado al Excmo. Sr. D. José Güell y 
Renté para que dentro de las leyes y reglamentos de Marina, y 
con especialidad de los do pesca, establezca con buques espa
ñoles y en grande escala una empresa para la explotación en 
las costas y cayos de la isla de Cuba de la pesca en general, y 
de la especial de esponjas, conchas y mariscos. Obtenida esta 
concesión, que el Sr. Güell solicitó de acuerdo con los señores 
Hirschler, Barón de Pauville y Weyl, han dado princiuio á la 
explotación por via de ensayo con una goleta llamada Cecilia y 
Julia, la cual, aunque se halla matriculada en la Comandancia* 
de Marina de la Habana á nombre del Excmo. Sr. D. José Güell 
y Renté, es propiedad de los Sres. Hirschler y Barón de Pau
ville, como el mismo Sr. Güell lo reconoce y declara solemne
mente en este acto. Habiendo hecho además los propietarios 
del mencionado buque estudios para plantear la empresa en 
grande escala, y deseando ambas partes llevarla á cabo, han 
convenido como el medio más adecuado y eficaz en la form a
ción y constitución de una Sociedad, á la cual aporte el señor 
Güell la concesión que le ha sido otorgada; el Sr. Weyl los es
tudios técnicos y mercantiles que desde el año de 1850 tiene 
hechos sobre esta industria * y los otros dos señore s la referida 
goleta Cecilia y Julia y nueve barcos más, convenientemente 
aparejados y con todo el material necesario para explotar la 
concesión en las condiciones más ventajosas que el concurso de 
su gran capital permita.

En virtud, pues, de lo que tienen concertado.; y realizándolo 
por la presente escritura, otorgan que forman y fundan una 
Sociedad anónima, cuyo objeto, denominación y demás bases 
sé determ inan en los siguientes

ESTATUTOS.

 TÍTULO PRIMERO.
Constitución, el jeto, denominación, domicilio y duración 

de la Sociedad.
Artículo 1.® Se establece, con arreglo á la ley de 19 de Oc

tubre de 1869, una Soeiedad anónima entre todos los poseedo
res de las acciones que se eréen en v irtud  de estos estatutos.

Art. 2.® La Sociedad tiene por objeto la explotación y bene
ficio dé la concesión hecha por Real orden de 23 de Junio 
de 1880 al Excmo. Sr. D. José Güell y Rentó para establecer 
en las costas y cayos de la isla de Cuba una, empresa de pesca 
en general y en especial de esponjas, conchas y mariscos.

Art. 3.* La pesca se hará con buques españoles y con sujo-
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clon á las leyes y reglamentos de Marina, y con especialidad á 
los do pesca. La Sociedad empleará á los matriculados de Ma
rina aptos para este género do trabajo y los indígenas de la 
costa de Cuba acostumbrados á esta industria,

Art. 4-.° La Sociedad se denominará Sociedad de Pesquerías 
Cubanas.

Art. o.° La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid y una 
Agencia en París.

Art. 6.° La Sociedad quedará definitivamente constituida 
por el hecho legal de firmarse el acta notarial de su constitu
ción con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.* de la ley de 19 de 
Octubre de 1869.

Art. 7.° La duración de la Sociedad será de SO años.

TÍTULO II.

A p o r t a c i o n e s .
Art. 8.° D. José Güell y Renté aporta á la Sociedad la con

cesión del establecimiento de pesquerías en la isla de Cuba, 
otorgada por Real urden de $3 de Junio de 1880. Su aportación 
so verifica por este mismo aclo, subrogándose la Sociedad de 
Pesquerías (M anas  en lugar del Sr. D. José Güell y Renté, y 
sustituyéndolo en todo cuanto constituye el objeto de los pre
sentes estatutos.

Art. 9.° Los Sres. Hirschler y Barón de Pauville aportan á 
su vez á la Sociedad la goleta Cecilia y Julia, de 80 toneladas de 
carga, matriculada en la Comandancia de Marina do la Habana 
á nombre del Exorno. Sr. D. José Güell y Renté, y que se halla 
actualmente en las aguas de Cuba destinada á la misma ex
plotación que constituye el objeto de esta empresa, pasando por 
este mismo acto á ser dicho buque propiedad de la Sociedad.

Art. 10. Los referidos Sres. Hirschler y Barón de Pauville 
se comprometen además á aportar á la Sociedad antes del 1.° de 
Abril de 1881 otros nueve buques de tonelaje apropiado á las 
necesidades de la explotación, y que habrán de estar perfecta
mente aparejados y dotados de todo el material necesario para 
la explotación de la pesca en general y de la especial de espon
jas, conchas y mariscos.

Art. 1L El Sr. Weyl aporta todos los estudios técnicos y 
mercantiles que tiene hechos sobre esta industria desde el año 
de 18o0, los que lia adquirido en diversos puntos, especialmente 
en.la casa J. Haymann, principal promovedora de las pesquerías 
en las Antillas; obligándose á prestar á la empresa su trabajo, 
sus conocimientos en el oficio, sus numerosas relaciones comer
ciales creadas á este efecto tanto por él como por la casa H ay
mann, ya mencionada, en París, Londres, Nueva-York, Harn- 
burgo, Bruselas, Viena, Ñapóles, y en  todos los principales cen
tros de Europa, de América y de Asia.

TÍTULO III.

Capital social, acciones.

Art, 12. El capital social se fija en la cantidad de 7 mi
llones de pesetas, divididos en 14.000 acciones de 500 pesetas 
cada una.

Do estas acciones los Sres.'Güell y Renté, Hirschler, de Pau
ville y Weyl so reservan 13.000 libres dé todo pago, para dis
tribuírselas particularm ente en Ip forma quo tengan por con
veniente.

Las 1.000 acciones restantes se emitirán á medida que lo 
exijan las necesidades de la Sociedad, y en virtud de un acuerdo 
del Consejo de administración. Ni en los derechos ni en la for
ma del título habrá ninguna diferencia entre las acciones que 
se reservan los fundadores y las que se destinan á la suscricion 
pública.

Art. 13. La Sociedad podrá aumentar su capital una ó va
rias veces por la emisión de nuevas acciones.

La jun ta general, á propuesta del Consejo de administración, 
fijará la cantidad y las condiciones de las nuevas emisiones.

Art. 14. Los títulos de las acciones no serán emitidos hasta 
que esté definitivamente constituida la Sociedad.

Estos títulos se cortarán de libros talonarios, se tim brarán 
con el sello de la Sociedad, y estarán firmados por el Presidente 
del Consejo de administración y por otro A dm inistrador, ó un 
Delegado del Consejo de administración.

Los títulos estarán redactados en español y en francés.
Art. 13. Las 13.000 acciones que se reservan los fundadores 

irán numeradas del núm. 1 al 13.000; y aun cuando se les ens 
fregarán los títulos correspondientes en el momento en que se 
emitan, no se podrán estos sacar al mercado hasta que se haya 
completado la aportación á que se refiere el a r t  10.

Las 1.000 acciones destinadas á la suscricion pública podrán 
ser negociadas desde el momento de su emisión, ó sea en cuanto 
la Sociedad se haya constituido definitivamente.

Art. 16. Las acciones serán al portador, y su cesión se veri
ficará por la simple tradición del título.

Art. 17. Las acciones son indivisibles para la Sociedad, que 
no reconoce mas que un solo dueño para cada título, estando 
por consecuencia obligados los condueños de una acción á ha
cerse representar ante la Sociedad por una misma persona.

Art. 18. El Consejo de adm inistración podrá autorizar el 
depósito y conservación de los títulos en la  Caja social ó en 
o tra que estime conveniente, determinando en este caso la for
m a délos resguardos de depósito y los gastes á que queden su
jetos, la manera de devolverlos y las garantías que deben acom
pañar á la ejecución de estas operaciones, así en intereses de la 
Sociedad, como de los accionistas.

Art. 19. En ningún caso se podrán imponer dividendos pa
sivos á las acciones.

TÍtULO  IV.

Administración dé la Sociedad. '
Ar t. 20. La Socie dad sérá adm inistradá por ún úpnáejó eopá-

puesto de siete miembros cuando menos y de quince á lo más 
nombrados por la jun ta  general de accionistas.

Por excepción se nombran Administradores llamados á ejer
cer sus funciones desde el dia en que se constituye la Sociedad 
hasta la reunión de la primera jun ta general á los señores: Ex
celentísimo Sr. D. José Güell y Renté, Senador del Reino por la 
isla*de Cuba, Oficial de la Legión de Honor, que desempeñará 
la Presidencia del Consejo, domiciliado en París; Excrno. Señor 
Marqués de Bedmar, Vicepresidente del Senado, Gran Oficial de 
la Legión de Honor y de Carlos III, domiciliado en Madrid; 
Mr. Emile Brelay, Diputado por el Departamento del Sena, do
miciliado en París; I). Rafael María de Labra, Diputado á Cor
tes, domiciliado en Madrid; Exorno. Sr. D. José Bueno, Senador 
del Reino por la isla de Cuba, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
dom l ilindo en París; Excmo. é limo. Sr. Osborne deSampayo, 
Comendador de la Concepción de Portugal, de Carlos III de Es
paña y de la Rosa del Brasil, Administrador de los ferro-car
riles portugueses, domiciliado en Lisboa;-Mr. Ernest deM our- 
gues, Caballero de la Legión de Honor, domiciliado en París; 
Excmo. Sr. D. Carlos Marfori, ex-Ministro de U ltram ar ̂ Dipu
tado á Cortes, Gran Cruz de Carlos III, domiciliado en Madrid; 
Excmo. Sr. D. Amaro López Borreguero, Senador del Reino,

• Gran Cruz de Isabel la Católica, domiciliado en Madrid; Mr. Hi
larión Hirschler, banquero, domiciliado en París, y Mr. le Ba
rón de Pauville, propietario, domiciliado en París.

Estos Consejeros podrán nom brar otros hasta completar el 
número de quinee si lo creyeren conveniente.

Art. 21. La ju n ta  general determinará en su primera re - 
• unión el número de miembros de que se ha de componer el Con
sejo definitivo, y liará su nombramiento.

A rt, 22. El Consejo de administración así elegido ejercerá 
sus funciones durante tres años sin ser renovado. A partir del 
cuarto.año, se renovará anualmente por sorteo y por terceras 
.partes.
; La renovación se hará después por antigüedad.
I Los miembros salientes son reelegióles.

Art. 23. En caso de vacante por muerte ó dimisión de uno 
:;ó varios Administradores, podrá el Consejo llenar provisional
mente la vacante, salvo la confirmación de la próxima jun ta

■ general á propuesta del mismo Consejo de administración.
El Administrador así nombrado sólo ejercerá sus funciones 

hasta el dia en que debiá haber cesado aquel á quien reem- 
; place.

Art. 24. El Consejo nombra entre sus miembros un Presi
dente. Miéntras no comience la renovación de los A dm inistra
dores de que trata  el art. 22, no se renovará tampoco el cargo 
de Presidente.

En lo sucesivo será elegido anualmente el Presidente en la 
primera sesión que celebre eTConsejo después de la ju n ta  ge
neral ordinaria.

El Presidente del Consejo tend rá  una  re tribuc ión  de 15.000 
pesetas al año.

Art. 2o. El Presidente del Consejo puede ser reelegido.
■ Art. 26. Para ejercer el cargo de Administrador se necesita 
poseer 40 acciones enteramente liberadas, las cuales serán ina
lienables durante el desempeño de dicho cargo, y al efecto se 
depositarán en las Cejas de la Sociedad.-

Art. 27. Los Administradores podrán recibir á título de re
muneración bonos de presencia cuyo valor se determ inará en 
una jun ta  general.

Art. 28. El Consejo de administración celebrará por lo m é- 
nos una sesión mensual, debiendo reunirse además siempre 
que los intereses de la Sociedad lo exijan á juicio del Presi
dente, bien en Madrid en el domicilio social, bien en Párís en 
el domicilio de la agencia.

Las decisiones se adoptarán por mayoríá de, votos de los 
Consejeros presentes ó representados, porque los Adm inistrá- 
doras podrán delegar sus poderes de votar en otro Adminis- 
trador.

Estos poderes deberán ser especiales. Los Administradores 
ausentes pueden igualmente dar su voto por escrito, y particu
larmente los Administradores que formen el Comité de París 
tendrán la facultad, habiendo recibido conocimiento dé la cues
tión de que se va á tratar, de votar por correspondencia. En caso ■ 
de empate decidirá el voto del Presidente. P ara la validez de 
los acuerdos del Consejo bastará, la asistencia de la mayoría de 
los Administradores en ejercicio, salvó el caso que se determi
na en el último párrafo del artículo siguiente.

Art. 29. Los miembros del Cónsejó de administración que 
se hallen eñ París se constituirán 'en Comité, y formaran la 
delegación y representación de la Sociedad en Fiáncia.

El Consejo residente en España comunicará dentro de los 
tres dias siguientes á cada sesión el acta de ella al Comité dé 
París, el cual tendrá á su vez la misma 'Obligación respecto deh 
Consejo.

Para qué el acuerdo del Consejo de Administi^cion sea v á 
lido en el caso dej sqr contrario á la Opinión del comité, de 
París, deberán concurrir a l acto y tomar parte en la delibera
ción las tras cuartas partes de los Administradores en ejer- 

; eicio.
Art. 30. Las deliberaciones del Consejo de adm inistración 

constarán en actas inscritas en un registro especial y  -firmadas’ 
por el Presidente, ó quien en su defecto lo hubiere sustituido 
en la sesión, y pof* e,i que en ella también haya desempeñado 
las funciones de Secretario.

Las deliberaciones clel Comité de Paris constarán  igual
mente en actas in f in ta s  en un registro especial y firmadas á 
lo menos por dosf uqs presentes.

Las cojijos ó e^tract¡os.rd,c unas y otras deliberaciones nece
sitan para hacer pyue^i Jas firmas de los que hubieren auto-, 
rizado las actas, ó en su defecto de dos individuos ¿.©1 .Consejo 
ó del Comité rcspéctívamente.

Art. 31. Aparte de las atribuekmas consignadas en los ar
tículos precedentes, el Consejo d& adm inistración tendrá los 
poderes más amplios* para la gestión y  administración ele la 
Sociedad, sin ninguna limitación ni reserva, estando especial
mente autorizado para

Primero. F ijar los gastos generales’de Administración.
Segundo. Celebrar toda clase de convenios y  contratos.
Tercero. Autorizar todas las compras,, ventas,, cesiones y 

más adquisiciones y trasmisiones de bienes muebles é  inmue
bles, créditos y derechos.

Cuarto. Determinar la forma y condiciones de-los títulos do 
todas clases que deba emitir la Sociedad, así como-los resguar
dos que deba dar.

Quinto: Determinar la colocación y empleo d®> los todos- 
disponibles y del fondo de reserva.

Sexto. Autorizar las trasferencias, enajenaciones, y cual-, 
quiera otra operación sobre rentas, créditos y valores pertene
cientes á la Sociedad.

Sétimo. Autorizar todo alzamiento de embargo d  liberación 
de hipotecas, así en él caso en que deba percibir como en el qu& 
haya de pagar alguna cantidad por los referidos actos..

Octavo. Percibir tedas las cantidades, valores y efectos cor
respondientes á la Sociedad.

Noveno. Autorizar y entablar toda cías© de acciones judi
ciales y gubernativas.

Décimo. T ra ta r, transig ir y aceptar co n v e n to  d® todas 
clases.

Undécimo. Nombrar y separar todos los agentes y  emplea
dos, fijar sus atribuciones y sueldos y concederles gratificacio
nes ó remuneraciones, aun cuando estas impliquen una partiei* 
pación en los beneficios.

Duodécimo. Establecer sucursales donde lo juzgar® conve
niente á los intereses de la Sociedad.
■ Decimotercero. Proponer á la jun ta  general todasdas reso
luciones que juzgue converiíé'ntésy^ las modifijaciones é>
adiciones de los presentes estatutos, el aum ento'ó disminución 
del capital social y todas las cuestiones de próroga* fusión 6 
disolución anticipada de la Sociedad.

Decimocuarto. Resolver todas las cuestiones epae corres
pondan á la Administración de la Sociedad.

Las declaraciones comprendidas en los p á r r a to  precedentes 
no tienen carácter lim itativo ni restringen en lo más mínimo 
lo dispuesto en el párrafo primero de este a r tícu lo  ;

Art. 32. El Consejo de adm inistración podrá nombrar u no  
ó varios Directores y Subdirectores elegidos fuera del Consejo*, 
con la condición de que depositen en la Caja de la Sociedad 
cierto número de acciones que determ inará , el mismo Consejo 
como garantía, de la  gestión de las funciones, que les confiera^

El Consejo determ inará por acuerda especial los poderes 
que haya de conferir á estos Directores y  Subdirectores y  á  los 
demás agentes principales.

Se nombran Directores por tres años: en Europa á  Mr. Mar© 
Weyl, de la casa J. Haymann; en Cuba, á Mr. León Haymann.

Art. 33.: El Consejo de administramioia podrá delegar todos 
ó parte de sus poderes en uno ó varios, desús miembros y para 
objetos determinados en una b  varias, personas aun extrañas á 
la Sociedad.

Los actos y contratos que hayan •; de obligar á la Sociedad 
respecto de terceros deberán llevar la firma de dos Adminis
tradores delegados por el: Consej o, ó la  de dos mandatarios- 
igualmente nombrados por el mis* mo.

Art. 34. El Consejo deberá for maliz&r las. cuentas, que han 
de someterse á la jun ta  general ordinaria en la forma queso 
determ ina ¡en el párrafo tercero del art. 49, y redactar una Me
m oria anual sobre ellas y sobre,, la situación de los negocios so
ciales.

Art. 35. Los individuos dé i Consejo, de adm inistración no 
contraen por razón de sus fur aciones compromiso alguno per
sonal en las .obligaciones df , la Sociedad, siendo únicamente 
responsables por la m asera de ejecutar su mandato.

r TÍTULO Y.

Jtf -.nías generales.
Art. 36. Todos loé te- nedores de 10 acciones enteramente li

beradas tienen derecho » fie asistir á las jun tas generales ordina
rias y extraordinarias, . . ■

Cada socio ten dirá * tantos votos como veces poséa 10 accio- 
,nes> m iéntras estas íif j excedan de 100, teniendo sólo por las que 
de este número diesen un voto por cada 20 acciones. Para 
• tener derecho de- as* ístir á la j unta general deberán los accio
n istas depositas* s* js. títulos 10 dias antes por lo ménos de la 
fecha fijada prófc ’ la reunión, en él sitio y en manos de las per
sonas qué el 0<m se jo de adm inistración designe.

A cada uno se b  entregará una tarjeta  de admisión nomi- 
f nativa y  pess© nal, en la cual constará el número dé acciones 
depositadas

Art. 3X * Todo accionista puede hacerse representar por apo
derado sieir ípr.e que éste seaTambién accionista. , ,

Los por Jeres que podrán ser conferidos por acta pública &
I por dósmr uento privado, deberán depositarse en el domicilio so- 
, eial á  e r\ los puntos designados al efecto por el consejo uh día 
por lo menos ántes de la fecha fijada para la reunión dé 

; ju n ta  general. \  ‘ />
A rt 38. La ju n ta  general legalmente.constituida representa 

la to talidad de los accionistas. ,
Art. 39. La ju n ta  general se reunirá n e c e s a r ia m e n te  una 

; vez al año e n  e l  mes de Junio. ••
> Se reunirá Además en sesión extraordinaria siempre qué e 

Consejo lo juzgue conveniente, ó cuando lo exigiera un número 
de accionistas que representen por lo menos una q u in t a  parte

I; de las acciones enteram ente liberadas. . •
Las sesiones de la ju n ta  general tendéán lugar en el domir
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.cilio social ó en el pum&ft de España ó del extranjero que se de 
termine en la c o n v o c a to r ia ,  según acuerdo del Consejo de ad
ministración*

Art. 40. Las convocatorias deberán hacerse por medio de 
anuncios insertos,, #i) dias antes del fijado para la reunión, en 
Ja Gaceta b e -.Madrid y en un periódico de anuncios legales de 
jRaris.

C u a n d o  la j u n t a  convocada lo sea para deliberar sobre las 
preposiciones 6 que se reüere el art. 46, los anuncios de convo
catoria deberán, indicar expresamente el objeto de la delibe
ración.

Art. 4L La,|unta general será presidida por el Presidente ■ 
del Consejo de administración, y en su defecto por el Adminis
trador-que designe el Consejo.

Los dos accionistas presentes que representen el mayor nú
m e r o  de acciones desempeñarán las funciones de escrutadores. 

La mesa designará el Secretario.
Art. 4$. Los escrutadores formarán una lista en que conste 

los nombres y domicilios de los accionistas presentes, y el nú- 1 
mero de acciones que cada uno de ellos representa. ¡

Art 48. Se entenderá legalmente constituida la junta ge
neral cuando en ella esté representada la mayoría de las accio- 
nes enteramente liberadas.

SI no llenare esta condición el número de accionistas r e - ; 
unidos á la primera convocatoria, se procederá á hacer una se
gunda en un término que no bajará de 15 dias ni excederá de 
un mes.

En. este caso el plazo entre la convocatoria y la reunión se 
reducirá á SO dias. , • •

Los acuerdos tofhados en ésta segunda reunión serán váli
d o s ,  cualquiera que sea el número de acciones representadas; 
pero sólo podrá tratarse en ella de los asuntos consignados en 
la orden del dia de la primera convocatoria.

Art. 44. Él Consejo fija la órden del dia, y no se incluirán 
en ella sino las proposiciones que emanen del mismo Consejo, 
y las que hayan sido comunicadas con 15 dias de antelación 
por lo menos á la convocatoria de la junta general, y estén fir
madas por accionistas que representen á lo menos la quinta 
parte de las acciones enteramente liberadas. No se podra deli
berar sobre ningún asunto que no esté incluido en la órden 
del dia.

Art. 45. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de 
los accionistas presentes y  representados.

En caso de empate el yoto del Presidente es decisivo.
Art., 46. Cuando se convoque la junta general para delibe

rar sobre convenios de unión ó de fusión con otras Compañías, 
modificaciones ó adiciones á los estatutos, aumento ó disminu
ción del capital social, y próroga ó disolución anticipada de la 
Sociedad, no serán válidos los acuerdos si no concurren á ellos 
un número de accionistas que represente por lo menos la mi
tad de las acciones enteramente liberadas, y  si no votan la mo- 
difiéaéiom prophesta las cuatro quintas partes dé los socios pre
sentes ó representados. 1
p  Art* 47. La junta general examina, discute y aprueba en su 
caso las cuentas; confirma ó revoca el nombramiento de los Ad
ministradores nombrados por el Consejo en el caso determinado 
por él art. £3; eligp libremente por mayoría de votps los Admi
nistradores, al tenor de lo prescrito en los artículos SÍ y 88, y  
la Comisión á que se refiere el art. 50; y resuelve dentro de los 
límites de los estatutos sobre todas las cuestiones que intere
san á la Sociedad.

Art. 48.. Los acuerdos de la junta general se harán constar 
en â etqs .firmadas por los individuos de la mesa; y las copias ó 
extractos de estas actas para que hagan prueba deberán estar 
firmadas por é l Administrador que presidiera la junta, y por el 
accionista que en ella hubiera ejercido las funciones de Secre
tario, y en su defecto por el Presidente del Consejo y  un Ad
ministrador, ó por dos Administradores.

TÍTULO VI. e 7

Cuentas anuales, beneficios, fondo de reserva, dividendos.

Art. 49. El año social empieza el i.° de Enero y acaba el 31 
A  Qiciembre.

El primer ejercicio comprenderá el tiempo que trascurra en
tre la constitución de la Sociedad y el 31 de Diciembre del año 

^de 1 # 1 . ' -

‘Dada año se formalizará un estado del activo y pasivo de la 
Sociedad, y el 31 de Diciembre de cada año un inventario ge- 

i im ddel; activo y del pasivo.
Quince dias antes de la reunión de la junta general se pon- 

di\ t e  dichos estados é  inventarios á la disposición de los accio- 
nis. W  i  fin de que puedan examinarlos en el domicilio social, 
ó en el punto que indique el Consejo de administración.

Art;.. 50. La junta general ordinaria nombrará de su seno 
una Comisión que haya de examinar, al término del ejercicio 
corriente, las cuentas y  la Memoria á que se refieren los ar
tículos o'4 y 49, y presentar en la siguiente sesión ordinaria el 
dictamen correspondiente. ;

Dicha Comisión se compondrá, á lo menos, de tres accio
nistas.

Cada uno de los accionistas que formen parte de la referida 
Comisión deberán depositar eíi la Caja social 85 acciones, que 
serán inalienables durante el año en que hayan de ejercer sus 
funciones, '

En el mes que preceda á la reunión de la junta general or
dinaria facilitará el Consejo de administración á *los Comisio

nados todos los datos que estos considerasen necesarios ó con
venientes para formular con el debido conocimiento su dic
tamen. ...

Art. 51. Los productos líquidos, deducción hecha de todos 1 
08 gasto#, constituirán los beneficios sociales. 1

De estos productos se deducirá el 10 por 100 para constituir 
un fondo de reserva obligatorio.

Del remanente se destinará el i 5 por 100 para pago de los 
bonos de presencia de que trata el art. 87; lo que sobrare de di
cho 13 por 100 se lo repartirán los Administradores entre sí 
según convengan.

El resto, ó sea el 75 por 100, se distribuirá á los accionistas 
como dividendo, deducido el impuesto que sobre estas utilida
des gravite.

Art. 58. El pago de los dividendos se hará anualmente en 
las épocas fijadas por el Consejo de administración,-el cual po
drá sin embargo durante el año proceder á la repartición de 
cantidades á cuenta del dividendo.

Art. 53. Todos los dividendos que no se reclamen dentro de 
los cinco años de su vencimiento prescribirán en beneficio de 
la Sociedad.

Art. 54. Cuando el fondo de reserva exceda de la décima 
parte del capital social, podrá reducirse á esta cantidad, aña
diendo el exceso á la suma que debe repartirse entre los accio
nistas; pero volverá á aplicarse á su formación la cuota prefi
jada por el art. 51, tan luego como el fondo baje de aquella 
proporción. •>

TÍTULO VII.

Disolución, liquidación.

Art. 55. El Consejo dé administración podra por cualquiera 
causa que estime oportuna proponer en junta general extraor
dinaria la disolución anticipada y la liquidación de la So
ciedad.

Art. 66. En caso de que la junta general extraordinaria 
vote la disolución con las condiciones exigidas por el art. 46 
para la validez del acuerdo, correrá la liquidación á cargo del 
Consejo de administración que esté en ejercicio, á menos de 
que la junta general determine lo contrario nombrando liqui
dadores especiales.

Si así lo decidiese, no podrá ser menor de tres el número de 
liquidadores especiales.

Art. 57. Miéntras dure la liquidación conservará todas sus 
facultades la junta general, correspondiéndole especialmente el 
derecho de aprobar las cuentas y de dar su finiquito.

Art. 58. Los liquidadores podrán, prévio acuerdo de la junta 
¡ general, traspasar á otra Compañía ó á un particular todos 

los derechos y obligaciones y acciones de la Sociedad.
Con arreglo á los precedentes estatutos queda formada y  

fundada la Sociedad de Pesquerías Cubanas; y se declara que el 
: Exorno. Sr. D. José Güell y Renté aporta á dicha Sociedad la 
; concesión que le ha sido otorgada por Real órden de 83 de Ju- 
i nio último para establecer con buques españoles y en grande 
¡ escala una empresa para la explotación en las costas y cayos de 

la isla de Cuba de la pesca en general y de la especial de es
ponjas, conchas y mariscos; y que á su vez los Sres. Hirschler 
y Barón dé Pauville aportan como suya propia la goleta Cecilia 
y Julia, de 80 toneladas de carga, matriculada como se ha di- 

• choá nombre deí Exorno. Sr. D. José Güell y Renté en la Coman*
; daneia de Marina de la Habana, y que se halla actualmente en 
las aguas de Cuba, destinada á la misma explotación que consti
tuye el objeto de esta empresa, aportándola con todo su aparejo 

- y material de pesca y en concepto de libre de toda otra respon
sabilidad, por lo que y,bajo esta base responden de esa aporta
ción por eviccion y saneamiento de la manera más perfecta; y 

: se obligan á aportar además ántes del i.* de Abril de 4881 otros 
" nueve buques de tonelaje apropiado á las necesidades de la ex
plotación, que habrán de estar perfectamente construidos y 

dotados y aparejados de todo el material necesario para la ex- 
r plotacion á que se destinan; siendo por último obligación de los 
mismos señores, hacer por su cuenta todos los gastos y cuanto 
además sea preciso hasta dejar inscrita esta escritura en los 
registros correspondientes y que se haya definitivamente cons
tituido la Sociedad.

Yo el Cónsul advertí á las partes que la copia de esta escri
tura con otra testimoniada de la misma debe presentarse en la 
Comandancia de Marina de la Habana, donde se halla matricu
lada la goleta Cecilia y Julia, que por esta escritura se cede á la 
Sociedad de Pesquerías Cubanas, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de % de Octubre de 1877; de cuya advertencia 
quedaron enterados los otorgantes, de que doy fé.

Asimismo les h e , advertido que también debe presentarse 
; esta escritura en la oficina de liquidación de trasmisión de bie
nes y derechos reales á los efectos correspondientes dentro del 
término de 80 dias, contados desde el de mañana, bajo las pe
nas establecidas, que expliqué á las partes.

Y que por conocer las partes el idioma castellano no es, ne
cesaria la intervención de intérprete.

Tal es la escritura que otorgan el Exemo. Sr. D. José Güell 
5 y Renté y los Sres. D. Hilarión Hirschler y  Lazard, D. Alfredo 
Nicolle de Volaud, Barón de Pauville, y D. Márcos Weyl Levy, 
en presencia de los testigos D. Cándido de Rubinat y Martí y  
D. Pedro Lacostena. Y enterados del derecho que "la ley les 
concede para leer por sí esta escritura, procedí por su acuerdo 
á la lectura íntegra, en cuyo contenido se ratifican, aprueban 
el enmendado—agencia— y los sobreraspados—agencia y Ad
ministradores—y el raspado—sal,—y firman.

De todo lo cual, del conocimiento, vecindad y profesión dé 
los otorgantes doy fé.=José Güell y -Renté.«Hilarión Hirsch- 
ler.—Barón de Pauville. =Marc W eyl.«Cándido de Rubinat.»  
Pedro Lacostena.»Ante mí, Juan Rod. Rubí.

R ea l ónDEN.—Hay un sello en seco con las armas de Espa
ña, en cuya orla se lee: Ministerio de Marina.

«Con esta fecha digo al Comandante general del Apostadero 
d éla  Habana lo que sigue:

^Exorno. Sr.: Accediendo el Rey (Q. D. GJ á lo solicitado

por D. José Güell y Renté en instancia que devolvió V. E. in
formada á este Ministerio con carta núm. 947 de 85 del pasado, 
ha venido en concederle autorización para que dentro de las 
leyes y reglamentos de Marina, y con especialidad de las de- 
pesca, establezca con buques españoles y en grande escala una 
empresa para la explotación en las costas y cayos de esa Isla 
de la pesca en general y  de la especial de esponjas, conchas y  
mariscos, llevando a bordo cada embarcación un delegado de la 
Autoridad de Marina nombrado por esta, que deberá contribuir 
á facilitar la explotación y á proporcionar todas las noticias 
que sobre ella crean convenientes, sin más limitación en el 
ejercicio de las expresadas industrias que las que V. E. ó la 
Autoridad superior de la Isla crean necesarias imponer tem
poralmente en determinadas localidades y circunstancias, en 
razón al estado anormal de ese territorio. En cuanto á la auto
rización solicitada para construir muelles y edificios, deberá el 
interesado recurrir al Departamento correspondiente, por no ser 
este asunto de la competencia del de Marina.

De Real órden lo digo 4  V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

Y de igual Real órden lo traslado á V. E. para su noticia y  
como resultado de su mencionada instancia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 83 de Junio de 4880.«D urán. «  
A D. José Güell y Renté.»

Presente fui yo el Cónsul de España en esta capital al otor
gamiento de la escritura que antecede, cuya matriz obra seña
lada con el núm. 167 en el protocolo del corriente año, á q*e 
me remito, teniendo á su margen nota de esta primera copia,, 
que libro á petición de los otorgantes, y que firmo y sello en 
está vigésima sexta hoja en Paris, dia del otorgamiento.=In- 
terlineado—bienes.=Enmendado—cincuenta—con esta feeña— 
vale.«Juan Rodríguez Rubí.=Hay un sello del Consulado de 
España en París.

ACTA NOTARIAL.

C o n su la d o  d e  E sp a ñ a  e n  P a r ís .— Número 188.— En la ciu
dad de París, á 4 de Noviembre de 1880, ante mí D. Juan Rodrí
guez Rubí, Abogado de los Tribunales del Reino y Cónsul de 
España en esta capital, etc., etc. Comparecen en su derecho pro
pio el Excmo. Sr. D. José Güell y Renté, de 68 años de edad, ca
sado, Abogado, Senador del Reino, residente en esta ciudad, 
boulevard Malesherbes, núm. 58; el Sr. D. Hilarión Hirschler y  
Lazard, de 37 años de edad, casado, banquero, vecino de París, 
domiciliado en la calle de Chateaudun, núm. 41 bis; el Sr. Don 
Alfredo Nicolle de Volaud, Barón de Pauville, de 50 años, sol
tero, propietario, vecino de Paris, domiciliado en la avenida de 
Wagram, núm. 488, y el Sr. D. Márcos Weyl Levy, de 45 años 
de edad, casado, comerciante, vecino de Paris, domiciliado en 
la calle del Cháteau d’Eau, núm. 9; los tres últimos franceses 
de nacionalidad; pudiendo concurrir á este acto sin necesidad, 
de la intervención de intérprete porque entienden la lengua 
castellana; y asegurando todos hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles, considerando que tienen la capacidad legal 
necesaria para formalizar esta acta, de mutuo acuerdo dicen:

Que en escritura otorgada ante mí el infrascrito Cónsul en 
80 de Octubre del corriente año han formado y fundado con 
sujeción á la ley de 49 de Octubre de 4869 una Sociedad anó
nima con la denominación de Sociedad de Pesquerías Cubanas, 
para el objeto y bajo las bases qie se determinan en los esta
tutos comprendidos en la misma escritura. Y siendo los seño
res comparecientes, en su calidad de fundadores, tenedores de 
43.008 acciones de las 44.000 que representan el capital social, 
según se consigna en el art. 48 de los estatutos, ahora en uso 
de su derecho constituyen dicha Sociedad, y hacen constar la 
constitución de ella por medio de la presente acta notarial, al 
tenor, en cumplimiento y para los efectos establecidos en el ar
tículo 3 / de la expresada ley de 49 de Octubre.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos los Sres. D. Cándido 
de Rubinat y Martí y D. Pedro Lacostena, apañóles residentes 
en esta capital, los cuales se hallan matriculados en el Regis
tro de nacionales de esta dependencia, el primero bajo el nú
mero 494, y el segundo bajo el núm. 379 en el del año último.

Y enterados del derecho que la ley les concede para leer por 
sí este documento, procedí por su acuerdo á la lectura íntegra, 
en cuyo contenido se ratifican y firman; de todo lo cu a l, del 
conocimiento, profesión y residencia de los otorgantes doy fé .=  
José Güell y Renté.=Hilarion Hirschler.«Barón de P auville .»  
Marc W eyl.=  Cándido de Rubinat.«Pedro Lacostena.=Ante 
mí Juan Rod. Rubí.

Presente fui yo el Cónsul de España en esta capital al otor
gamiento de la escritura que antecede, cuya matriz obra seña
lada con el núm. 488 en el protocolo del corriente año, á que me 
remito, teniendo á su márgen nota de esta primera copia, que 
libro á petición de los otorgantes, y que firmo y sello en esta 
segunda hoja en Paris, dia del otorgamiento.»Juan Rod. Ru- 
bí.«H ay un sello del C o n su la d o  d e  E s p a ñ a  e n  P a r ís .

Número 4.373.—Visto en este Ministerio de Estado para le
galizar la firma de D. Juan Rod. Rubí, Cónsul de España 
en París.

Madrid 48 de Noviembre de4880.»El Subsecretario, Rafael 
Ferráz.-i-H&y un sello deí Ministerio de Estado.

Concuerda Id copiado con su original, que escrito en papel 
blanco, y réintégrádo con el sellado correspondiente, devuelvo 
al Sr. D. Manuel Medina de Tomás, empleado y vecino de esta 
Corte, por quiéií iñe ha 'sido exhibido á efecto de testimoniarle, 
cuyo señor firmará su recibo; de todo lo cual doy fé.
- Y para que así conste, yo D. Raimundo Oriiz y Casado, No

tario del Colegio territorial de Madrid, con vecindad y estudio 
éii dicha villa, pongo el presente, que signo y  firmo en ella, en 
dos pliegos del sello 40.*, números 971.580 y 584, á 44 dé No
viembre de 4880.=Recibí.=Manuel Medina.==Raimundo Ortiz 
y Casado. X—687
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C om pañía d e lo s  fe r r o -c a r r ile s  de A stu r ias, 
G alicia y  L eón.

SUSCR1CICN PÚBLICA DE i8i.£4& OBLIGACIONES CON PR IM ER A  

HIPOTECA EMITIDAS CON ARREGLO Á LA REAL ORDEN DE 6  DH AGOSTO

DE 1880.

Interés anual, i*  francos, Ubres de impuestos, pagaderos por se
mestres en 1.* de Abril y iS  de Octubre de cada año, á razón  
de 7‘o0 francos líquidos, en París, Lyon, Madrid, Barcelona, 

Londres y Bruselas. .

S u . re em b o lso  á 500 fran c o s  en  83 a ñ o s , p o r  s o rte o s  s e m e s tra le s , 
verificándose  el p r im e r o  en  4 .° d e  A bril d e  188*.

Precio de emisión: 2 8 5  francos.

(AI suscribirse  fr. oO \
Al adjudicar la parte 1

corrcspondienteá cada f
suscritor.................... . » £3'Ano*» ^¿•asaderos.! Do1 l . al 10 de Enero >28» francos.

i do 1881............................ » 100 \
f Del 4.° al 10 de Abril ]
 ̂ de 4881............................ » 100 /

El eupon de francos 7‘¿>0 que vence en 1.* de Abril de 4881
se descontará del pago que el suseritor ha de hacer en la m is
ma fecha.

En todo tiempo, desde el reparto, tendrán los suseritores la 
facultad de anticipar la totalidad de los ulteriores dividendos 
pasivos con deducción de 4 por 100 de interés.

Con este descuento la obligación que se libére al hacer él re
parto resulta d £83 francos 9 céntimos, con interés desde i.® de 
Octubre de 4880.

SI interés de 45 francos por obligación liberada desde ol 
reparto representa un rédito líquido de 5*35 por ICO; sin com
prender la prima de reembolso.

Se abrirá la suscricion el 50 de Noviembre de 4880 desde 
las diez cá las cuatro.

En París: en las oficinas y cajas de:
La Société de Bcpóis etComptes couranís, ?, place de l ’Opéra;
La Société genérale de Crédii indiistrid et cemmorcial, 72, ruc 

do L Vi etc i re; 1
La Société de V Union genérale, 9, rué d’Antin;
La Bancpie d'Escompte de París, place Ventadour;
La Société, fin unciere de Paris, 19, rué Louis-íe-Grand;
La Société genérale pour faroriser le développement du Com- 

rnerce eí de VIndustrie en Franee, 56, rué de Provence, et dans 
•ses burean:: do quartier;

. La Compañía de los Caminos de Metro dd Norte de España, 
&I5, boulevard Hausmann.

En Madrid: Oficinas déla Sociedad general de Crédito Moví- 
U-ario Español, paseo do Recoletos, 9.

En Barcelona: en la Sociedad de Crédito Mercantil.
Y en las demás provincias, en casa de los corresponsales de 

3a Sociedad general de Crédito Movüiario Español.
Verificándose la emisión en francos, los pag- s en España 

•habrán de'efectuarse al cambio sobre París del dia anterior a 
las fechas arriba señaladas.

Se llenarán los requisitos necesarios para su admisión á 
cotización en Bolsa.

Desde la publicación de este anuncio pueden hacerse las 
suscriciones por correspondencia, incluyendo en las cartas el 
im pone del primer dividendo pasivo. En el caso de que los pe
didos excedan del número disponible de obligaciones,.quedarán 
sujetas las sKscrieiones á una reducción proporcional.

Al hacerse el reparto se entregarán á los suscrüores certifi
cados provisionales en cambio de su caria de pago del dividendo 
■pnciro.

A los títulos que no hayan satisfecho sus dividendos pasi
vos, se cargará un interés de demora al tipo de 6 por 400 anual, 
contado desde el dia primero de los señalados para cada ven
cimiento, y podrán dichos títulos venderse en la Bolsa de P a
rir;. sin previo requerimiento, al mes de vencido el plazo no sa
tisfecho por cuenta y riesgo de los morosos.

NOTA.

La Compañía de Asturias, Galicia y León está constituida 
con un. capital de £0 millones de pesetas, dividido en 40.C00.ac
ciones enteramente liberadas por escritura pública de 9 de 
Marzo de 4880, y autorizada por. Real orden de 34 del mis
mo mes. . . .

En 4861, 4863, 4864 se otorgó por el Gobierno á varios con
cesionarios la construcción y explotación de las líneas de f a 
lencia á Ponfcrrsda, Poníerrada a la Coruña, y León á Gijon, 
en una longitud total de 7££ kilómetros. .

Los concesionarios formaron una Compañía única que tomó 
el nombre de Compañía del Noroeste de España.

No pudiendo dicha Compañía cumplir sus compromisos, un 
Real decreto de 9 de Febrero de 4878, en ejecución de la ley 
de í£  de Febrero de 4877, declaró caducadas sus concesiones, 
incautándose el Estado de las líneas en ellas comprendidas.

En 49 de Diciembre de 4879 votaron las Cortes una ley que 
ponía á concurso, por medio de proposiciones públicas, la. re
trocesión directa por el Estado á nuevos concesionarios de.las 
líneas ya construidas y en explotación (448 kilómetros), con 
obligación de llevar á cabo, la construcción de la red concedida 
(£64 kilómetros), más un trozo de 12 kilómetros de Oviedo á 
Trubia.

Pgsr estas obras nuevas concedia el Gobierno una subven^ 
clon de 00 millones de pesetas.

Dice así, el último artículo de );a referida ley:
«No podrá entablarse reclamación de ninguna especie que

entorpezca en caso alguno la libre acción y disposición de la 
nueva Empresa para continuar y term inar las obras, ni para 
explotar las líneas, cuando las reclamaciones procedan de con
tratos, créditos ú obligaciones anteriores á la concesión hecha 
en virtud de la presente ley.»

A consecuencia del concurso público que se celebró en Ma
drid en 24 de Enero de 4880, y. con arreglo al dictamen unáni
me de una Comisión parlam entaria de Senadores y Diputados 
de las provincias interesadas, y á propuesta del Consejo de Mi
nistros, se adjudicó la concesión por Real decreto de .4 de Fe
brero de 4880, á un grupo compuesto como sigue:

La Société des Dépóts et de Comptes coumnts.
La Société de V Union Genérale.
La Société Genérale de ..Crédii.Indastriel et CommcrciaJ.
La Banque d'Escompte de París.
La Société Financié re de París.
La Compañía de los Caminos de hierro del Norte de Español 

, Estos .establecimientos, con arreglo á su proposición pre-  ̂
sentada en concurso, constituyeron por escritura pública, le
cha 9 de Marzo de 1880, una Compañía que se sustituyó en los 
derechos y obligaciones que resultan de la adjudicación,, to
mando el nombre de Compañía de los ferro-carriles de Asturias, 
Galicia y León. ' •

Quedó autorizada dicha Compañía por Real órden de 34 de 
Marzo de 4880. *

Por acta de 4 de Agosto de 4880, el Estado hizo cancelar por 
completo las hipotecas que gravaban las concesiones de la an
tigua Compañía, haciendo inscrib irá su favor la propiedad de 
las líneas. Constituida esta situación legal, el Estado por es
critura de 4 i de Octubre de 4880 trasfirió libres de todas car
gas á la Compañía de Asturias, Galicia y. León todas las líneas 
que son objeto de la concesión.

En tales condiciones se ofrecen al público 484.242 obligacio
nes que la Compañía está autorizada á em itir con inscripción 
de primera hipoteca por Real orden de-6 de Agosto de 4880, 
reservándose el Gobierno el derecho de autorizar á la Compa
ñía para elevar hasta 5o millones de pesetas el importe de sus 
obligaciones, todo con primera hipoteca. , -

ESTADO Y RENDIMIENTO DE LAS LÍNEAS.

Consta de 734 kilómetros la longitud total de la línea con
cedida. E‘n la actualidad están en explotación 458, y  en cons
trucción ó por construir 276.

Aunque divididas en tres troeos separados, las secciones 
hoy abiertas dan un ingreso bruto de 9.200 francos por kilóme
tro y  término medio, con aumento creciente.

E l dia en que estén concluidas las líneas, enlazados entre sí 
los actuales trozos y unidos con los puertos de mar, ¿cuál será 
el ingreso kilométrico de aquella red compuesta de dos gran
aos líneas, cruzando por las provincias más ricas de España y  
enlazando con la Corte los tres puertos im portantes de Vigo,: 
la Coruña y Gijon?

Bastará un breve plazo para resolver la cuestión con gran 
provecho para los accionistas de la  Compañía de Asturias y del. 
Estado, que entra en participación con la misma, al exceder 
los productos de cierto guarismo.

Un estudio comparativo de las varias líneas de España 
permite esperar para la red de A stu rias un ingreso bruto m í
nimo de 45 á 46.000 francos por kilómetro, tan  luego comoi 
todo el camino esté abierto á la explotación.

Pero los tenedores de las obligaciones qüe se van á em itir 
no tienen que preocuparse de las eventualidades, pues aplicado 
á la longitud total de las líneas el rendim iento kilométrico dé 
los trozos actualmente explotados, bastará p a ra 'asegurar el 
servicio del empréstito, dejando un rédito remunerado!» á los
20 millones del capital-acciones. 1 - i

Bajo el punto de vista financiero, las obligaciones de La 
Compañía de Asturias , Galicia y León, presentan, pues, las ga
rantías más positivas. —X 1

S o c ied ad  d e l  P an tan o  d e  f u e n t e s .
El Consejo de administración comvoca á Jun ta  general ex

traordinaria á los accionistas y  obligacionistas de esta Socie
dad el dia 8 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, en eL 
domicilio de la Sociedad, calle dé Recoletos, núm. 42, tercero/ 
para tratar de la forma más conveniente de dar cumplimiento 
á lo estipulado en el acta notarial de constitución respecto al 
pago de intereses y amortización de las obligaciones.

Para asistir á esta jun ta bastará la presentación en ella d e J 
los resguardos provisionales expedidos hasta la  fecha, de los 
cuales se toinará razón en el acto de la presentación.

Madrid 44 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, P. Pablo 
Ayuso. . X—686

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  M a d rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y V isita  general ' 
da policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de ■consumo^ 
eñ ei dia dé ayer los siguientes:

Carne do vaca, da 1 *22 á l;33 oesetas el kilógramo.
Idem aé carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.

-■.rDespojos de cerdo, de 4*08 á 4*28 pesetas el kilógramo, .
Tocino añejo, de i **2 á i ‘90- pesetas el kilógramo. 
idear fresco, do.P65 á 1*78 pesetas .el kilogramo.
Idem  en canal, de 4*31 a 1 56 pesetas eí k ilógram o.
Lomo, á 2*? Lpesefcas el kilógramo.
Jamón, de w2‘67 á 3lb0 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘4d á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘63 á 1‘54 pesetas el kilógram o. :
Judías; de á 0*80 pesetas el kilógramo^

, Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el k ilogram o
Lemtejás, de ‘̂54 á 0‘63 pesetas’él kiiógráraa.
Carbón vegetal, á 6‘45 pésetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*41 pesetas.él kilógramo.
Cok, a 0 09 peáetaLel Mlógfamó. V L
Jabón,-de LQg á *‘33 pesetas el kíLgramo¿: '
Aceite, de <3*';9j( ; 4 , pesetas el dacáUtró*

Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas Ol decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el dccáiitro.

Nota .— Peses d ego lladas  en d  d ía  de a y e r .— Y aca*,- 437.—Carne
ros, 340.—Terneras, ¿7.— Cerdos, 313.—Totai, 847.

Su peso en kilógraw os. . . . . .  67.430.

Del parte remitido por la Adm imstración principal dé C ocim os
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PíS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cénis.

T o l e d o . . . . . .......   1.905*78 C iu d a d - R e a l . . . . . . . . .  134$‘5ó
Segóvi a . . . . . . . . . . . . . .  1.404*ir  C orreos  .............  30W
N orte.................................  3 / í07'99 Mataderos  -------   20.4S9*6f
B ilb ao .................. ............. 1.324*84 M o s te n s e s .......................... »
A ra g ó n ...   ■ <.203**7 Fábrica del gas . . . . . .  »
V a le n c ia .................... .. 1.»86 1.0  —
Mediodía........................... 11.413*05 # T o f a i . . . . . . . . . .  45.844*48

Madrid 15 de N oviem bre d é  1$80.

Bolsa de Madrid.

C o tiza o io n  oficial del d ia  45  de N o n iem b re  d e  1 8 8 0 , co m p a ra d a  e<m 
la  de l M a a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDaS PUBLICOS. ■■  ̂ . M
D ia U . Dia 15.

■ —  ---------- — r—    ' ' • ■■■. .■ ■ . .ff,.,    ............. . ...... -------------------- — ----------------------

R^pta perpótua al 8 por 400 21*35 21*20-30-25-22 4 t̂
no publicada » 21*25

á p lazo  21 ‘40 »
nú publicado. 21*25 21 *55 d. fin cor.

31*40 d. fin próx. 
pequeños 2U25 2 ! ‘i7  i

Idém /id. exterior ah 8 por 1 0 fL   .............. * *
pequeños » 21*90

Deuda amortizable con  interés de 2 por 
4 00 i n t é r i o r . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 * 1 5  4<‘1T 4|1

pequeños 41*20 41‘i 5-40*45
Deuda del personal   750(0 »
Obligaciones m unicipales al portador, de

á lvOOO rg .   . . .  . .  j> 77 0|0
no publicado  » 77*50 d.

Bonos del T esoro , em isión de 1879. .. 99*70 99*80-75
no publicado  99*75

en cantidades pequeñas 99*70 99*15-80
Resguaiclos al portaaor de 1& Caja de

.De pósito*.-.. . . . ____  . . . .  . .  .*.. 97 0(0 96*75-97 0(0
Banco Hipotecario, oédiilas al 6 por 400.. » 403 0(0
Obligaciones del Banco y  deí Tesoro al 

6 pof i 90, se n e  in tériof. '. V . 4 00*75 400*80-75
en cantidades pequeñas 4oo‘85 100*85-80

Idem id., serie e x ter io r .. . . .    «010(0 4 01 0(0
Idem del Tesoro sobre producto de

A d u an ás. .   ...............  . .  . . 106*95 »
..no publicado>. ¡ » 400*40

en canttdados pequeñas 39*95 »
Carpetas provisionaifís de billetes h ip óte- |

carios de la isla  de C u b a .. . .  ---------  9&*20 ^3*25-30-10-25
no publicado. 93*24 »

Obligaciones generales por ferro-car riles,
de 2.000 reales    . . . . .  . . 41*96 41*95-90-85

pequeños. 4$ *90 41**5-90
ídem ’id. de ^».ooó r s , „ . . . . . . . . . . . _____  » 41*80
Acciones del Banco de España . . . . . . _____________  »

no publicado. $05 25 293*25-50
ídém  de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de* Madrid.v . . . '» * »
no p u b lica d o . 32 6(0 92 0{0 d_

Obligaciones de la m ism a ... » »
bo publicado.*  90 0(0 d^

Cambios oficiales sob re p lazas del Reino.
. ■■ ■ .. ■ . ■ V

DAÑO. BENEFICIO, DAÑO.

A lb a c e te ... ,  » L o g r o ñ o .. . .  4(4 . »
A icoy   41% L orca. ...............  4(2 f »
A lican te   par. . a-, L u g o . . . . : ; . .  1 t3(8 q *
A lm ería   par. » M á la g a .. . . . .  p ar . »
A v ila .  4(2 » i M ufcia   4(2 *
B adajoz... . par. * Orense  *(4 »
B a r ce lo n a ., par d.  ̂ » O viedo  p a r . »
B é j a r . . . . . . .  R2 » P a le n c ia . . . .  4(4 *
B i l b a o . . . . . .  p a r . » Palma Malí.u 4(4 »
B u r g o s .. . . . .  412 » P am p lon a ... 4t4 »
Cáceres   p a r . » P on teved ra . 4(4 »
C ádiz . . .  p f.r . » i Reus    p a r . *
C artagena... ; > , Salam anca... 4(4 ; >.
Castellón—  ¡ _ 1(4 » S. Sebastián^ p gr. : »
Ciudad-Real.]!'* 3(8 » Santander .7 par >*
C ó r d o b a .. . .!  p ar . » Sta.CrazTfe. 1(8 »
epruf ra. . .  . J  .3(8 » Santiago  par, >
C u en ca .. U Jr 5(8 » S e g ó v ia ... .  . 4(4 »
F erro l...*..■ J t  ̂ 3(4 » ‘ S e v illa : ...^ . p ar . *
G e r o n á .. . .^ . | par. » S oria  .................  5(8 »:
G ijon   par. * T arragona.. par. *
G r a n a d a . . .  p ar , » T e r u e l . . . : . .  4(8 *
Guadalaj/ara,, : A >: v, i  ti Toledo ¿. 4 OfO »
H a r o . . , . . , .  Tudela   4 0(0 , »
H u filv a   * 3(8 V a le n c ia ... .  par. »
H iiesca. . . . .  4 ( 4 ’ \ » * V a lla d o lid .. 4(2
b a e n .. . .  • • • • 4(8 , » ’ V igo. .............  par. * ^
Jerez F ront.L  p a r . ». V i t o r i a . . . . .  4i4 P  .
León . .  ¿ «]4 » Zam ora.. . .
Lérida. ,1 par. » Z aragoza .... par» *
Linares, . I par ,

Bolsas extranjeras. 
PARÍS 1 3  DS NOVIEMBRE.

( 3 por 4 00 e x te r io r .., .  ? 20 3(4.

( 2  por 10.0 am ort e x t . .  »
O bligacionessjp. de A. de la isla de Cuba.. . . . . .  á 462*50.
„  , .  |¿" por 4 00 .............................. . á  85*40.

¡-.Fondos 5 . . |0J,; 4.0o ........................  á 4 4 8 ^ -

Consolidados ingíó e . ...... ..........................  á 09 5(0*

Cambios oficiales sobre plazas extranjera®*."
LÓndrés, á'90 dias feOba; díhs., 48*45*
París, áoch o  d ia s^ íé ta j^ -^ O S . i
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas dd dia 45  de Noviembre de 1 8 8 0 .

I TEMPERATURA.ALTUKA Y humedad del aire.linDA5¡ del barómetro ----------------- DIRECCION ESTADO¿ORAS. reducida f TERMOMETROá 0o y en   ............ • y clase del Tiento. del cielo.milímetros, i  c_.n humede-   seC0 cido.
a Rp la ra 741*71 D 4‘s 4<0 !N Calma. Despejado.I de a m 713‘28 5'í 5 0 N E .. Idem . Casi desp."ildeldia.: 712'72 H ‘» ' 96 "3......  ii/sve. Idem.3 de la t . 711 7S 15 0 4 O. S O Brisa.. Despejado.6 de la t 741*86 9 4 '7*4 <S. O .. Calma . Idem.
9 de la n..i 741*87 6*4 5*6 jo... e. 4dem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................4 6-2Idem piínima de icl.  ............................   20Diferencia  .......................................... . 44'2
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra 25*0Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 40*7Diferencia. . . . .............      4 5*7
lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península él dia 15  de Noviembre de 1 8 8 0 .

ALTURA TEMPE-j>arométri- D1RKC- FUERZA ESTADOca„á 0o y ratura ESTADOLOCALIDADES, al nivel ael en grades ciondel del delmar en mi- cente- ' ' > - de la marlímetros. simales, viento, viento. cielo. ¿

Si Sebastian. 766*8 44*6 S  Calma. Casi desp.0 AgitadaBilbao  767 2 43*8 S. O . ídem .. Despejado, m. pie.1Oviedo  765*4 9'2 S. O .. Brisa .. Idem . . . . .  »Coruña (8 h.). 765*5 4 4*1 S........ Idem. Nubosa... AgitadaSantiago.... 768*5 4 2*2? S. O  Caima. Cubierto.. %Pontevedra.. 769*5 42 6 S. O... Idem. - Idem  »
Oporto.. . . . .  769 7 . 43*r E  Viento Ais. nubes.. Oleaje.-Lisboa (8h.). 772*6 40*8 . S. O. .. Calma. Brumoso. T anq a
Badajoz.  769*3 41*0 O.... . Idem CúbieWo . »Cáceres  » 9 9 S. S. E. Idem.. Cási desp 0: *
S.Fern.p h.) 770*6 8*6 N:.. . .  - Idem . Ais. nubes. Tranq.*Sevilla...... 769*8 44*0 N.E.. Idem.. Despejado »Tarifa  7«9*8 46*0 O... .. Brisa.. Idem  Tranq.*Granada  770‘3 8*7 N.É.... Calma . Celajes.,..
Gartagena.. 766 8 4 4*9 N  Idem.. Nuboso . Rizada.Alicante  770 3 4 7*6 N. O... Brisa. . Despejado tranq.*Murcia...... 769*0 r 4 8*2 O. S. O. Idem . Celajes.. »Valencia.... 768*4 46*6 0....« . Idem. . Despejado. »Palma.  764 *7 46*3 N ...... Calma ídem TranqABarcelona... 764*6 45*0 O... . . .  Idem .. Iclem,.. . . .  Idem.
Teruel.  767*7 2*0 N..___ Viento. Nuboso. . »Zaragoza.... » 4 0 3 N. <>... Brisa... Despejado. *Soria  769 1 7*0 O. S. O Viento. Nuboso... »Burgos   769*8 7*o S. o . . .  Idem . Idem ...,. »Vaftadoiid... 773*0 8*1 S. O .. Brisa. Idem. .. »Salamanca.. 769*4 9*/ N. O.. .Calma. Cubierto.. *
Madrid..... -  772*3 5‘4 N. E ... Idem.. Casi desp.0 ‘ »Escorial..... 772*7 9*9 O. N. O. Brisa.. Despejado. »Ciudad-Real. 774*2 40 2' O ...... Calma. Cubierto. .Albacete... .  771*4 9*5 Q . . . . .  Viento Idem . . . . .  »

' R e t r a s a d o s .— D ía  1 4 .

Vaidesevilla..| 766*3 \ 42*0. Jp. E ...|Calma .1 Despejado.i »

Dirección general de Correos y  T elégra fos.
Segû nlos partes recibidos, ayer llovió ea Coruña y Pontevedra

PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

R EAL A C A D E M I A DE LA H I S T O R I A .

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA. MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 
DÉ D. FRANCISCO CODERA Y ZAID1N EL DIA 20 DE ABRIL

DE 1879 (1).
Discurso de D. Francisco Codera y Zaidin.

En los últimos años del waliazgo de Yúquí, los m usul
manes de la Galia Gótica debían de encontrarse casi aisla
dos de los españoles; así que sitiados los de Narbona por 
Pipino en el año 752, según los Anuales de Metz, á los tres 
años se apodera de la ciudad, cuyo suceso, según el Croni
cón Moissiacense, no tiene lugar hasta el año 759, y aun 
entonces hubo de pactar con los godos el dejarles sus leyes, 
cea cuya promesa estos m atan á los sarracenos que habia 
e& la ciudad, que de tal modo pasa á poder de los reyes 
francos.

Asesinado Yú$uf el F ihrí cerca de Toledo en el 
año 142 ( = 4  de Mayo de' 759 á 21 de Abril de 760), dice 
Aben Al-Kotiyah que «los negocios quedaron tranquilos 
para Abde-Rahmán, el cual nombró Gobernador de N ar- 
bonay dé lo que estaba unido á ella hasta Tortosa á Abde- 
fiahman ben Okbah.»

0) Véase la  Gaceta d e  a y er .

JE ti el año 147 (10 Haf. 764 á 26 Fcbr. 765), tomada 
Toledo é  los rebeldes, ó ¿h’ch-'q entregados estos á
Bedr y Tornam ben AJkamah, Jetó ' de tó expedid-m, este, 
que habia sido h ífb ib  y Jete de las expediciones militare?, 
va de Gobernador á Toledo y después á fl*jtsca; Tortosa y 
Tarazona: como Aben Áí -Abbar sólo dice que después de 
tomar á Toledo, Temam gobernó é  Huesca, Tortosa y Ta
razona, no consta si fue sucesiva ó ^imultáiieamétite, como 
es probable.

Por estos mismos años, también Bedr, ei iiel co«npañs« 
ro de Abde-r-Rahmárj; debió de andar por e) v a l l e  de4 Ebro„ 
pues en el año 150 ( = Q  de Febrero 767 á 25 Enero- 768) 
salió para la frontera, y se adelantó hacia Alava, á la? que 
hizo la guerra, reduciéndola a Ja obediencia y saóáháble 
crecido tributo: «habiendo dado órdenes para explorar esta 
región y enterarse dé los proyectos del enemigo, hubo quien 
habiéndose internado le m anifestólo malo del secreto y 
de la duda en el Tseguer.»

Quizá se reíieran á estos años las expediciones de Abde- 
r-Rahmán 1 contra el país de los francos, ele los vascones 
y de los que están más allá, de cuyos puntos volvió victo
rioso; pues á continuación añade Al-ivlakkarí, que estaba 
en su intención en renovar el imperio Üe los Banii Merwán 
en Oriénte, pero que murió sin Conseguir su esperanza: de 
este intento, que parece concibió hácia los últimos años 
de su reinado, hubo de desistir por sucesos que tuvieron 
lugar en la frontera y de que debemos tra iar aquí.,
ENTRADA DE GARLO MAGNO Y SU DERROTA EN RONCE^V ALLES.

Los acontecimientos á que se refiere este epígrafe 
andan tan confundidos en autores árabes y cristianos, que 
no es fácil poner de acuerdo ni aun á los de una sola clase.

Temeridad parecerá que después de esta confesión, y 
teniendo en cuenta lo que escritores'distinguidos, nacio
nales y extranjeros, han escrito recientemente sobre este 
punto, intente jo  hablar de é ; pero no es culpa mia el que 
no me satisfagan las narraciones á que me refiero, por no 
encontrarlas confirmadas por los escritores coetáneos, 
únicos testimonios á que debemos acudir procurando ilus
trarlos *

En el año 161 (==9 de Octubre de 777 á 27 de Setiem
bre de 778 de J. O.), ó quizás ántes, desembarcó en la costa 
de Todrnir, Viniendo de Africa, Abde-r-Rahm án ben Ha- 
bid el F ihrí, partidario de los Abbagies: este personaje, 
alto, rubio, de ojos azules y ralo de cabello, es conocido 
por el Siklabí: venia con objeto de hacer la guerra á los 
españoles y hacerles entrar en la obediencia de los califas 
de Oriente: ya en España, escribió á Cuteimán ben Yak- 
thán el Arabí, Gobernador de Barceloná ó Zaragoza, invi
tándole A entrar en su negocio y á prestar obediencia al 
califa Al-Mahdi: Quieimán ó no accedió álo  que el Siklabí 
le proponía, ó aceptó, pero no cumplía; é irritado este, 
marchó con sus bereberes contra el país de Quleiman, que 
le salió al encuentro y le derrotó.

Entre tanto ei arnir Abde-Rahmán se habia dirigido 
hácia Todrnir con numeroso ejército, incendiando la es
cuadra de Siklabí con objeto de acosarle en su retirada: 
vuelto este de su frustrada expedición á la frontera, se 
acoge á una montaña fortificada de las cercanías de Va
lencia, y Abde-r-Rahmán, no sintiéndose sin duda con 
fuerzas paré someterle pordas armas, acude ai medio más 
expedito paúá tales casos, y con el cual más de una vez se li
bró de sus enemigos: habiendo ofrecido 1.000 monedas de 
oro al que le presentase la cabeza del aventurero, no tardó 
mucho en caer en la tentación uno de los ^bereberes que 
acompañaban ai Siklabí, el cual se echó sobre su amo y le 
cortó \§l cabeza, que fué presentada á Abde-r-Rahmán, 
quien fiel á su promesa hizo entrega de los 1.000 di na
res, precio de la cabeza del atrevido partidario de ios Ab- 
ba$ies.

Todos estos sucesos tenían lugar durante los años 161 
y 62 de la hegira, ó sea 9 de Octubre de 777 á 17 de Se
tiembre de 779. Están absolutamente conformes en esta 
narración Abén Al-Atsir, An-Nowairí y Aben-Jaidún, si 
bien este hace á Culeimán Gobernador de Zaragoza, y ios 
dos primeros le suponen en Barcelona: Aben Adzarí omite 
todo lo referente á las relaciones con Quleimán ben Yaktán 
ben Al-Arabí, y el A j b a r  M a e h m u á ^  conforme con los p ri
meros, añade algunas palabras de difícil inteligencia que, 
á mi modo de ver; han dado lugar á que Mr. Doz.y haya 
escrito ún largo capítulo de una novela, histórica s í, pero 
novela, que luego examinaré.

Por el mismo tiempo en que sucedían los aconteci
mientos que se han referido tenían lugar otros, ni mé- 
nos interesantes ni más claros: Garlo Magno- faé* á Zara
goza como amigo; se encontró con las puertas cerradas; 
hubo de* volverse desairado, y por añadidura sufrió un 
grave percance en Roncesvalles: éstos son los hechos; 
quién le llamó; quién le cerró las puertas de la siempre he
roica Zaragoza, funesta siempre á las armas francesas* y 
quién le derrotó en Roneesvalies, son cuestiones de difícil 
resolución; pues ni los autores francos ni los árabes dan 
noticias satisfactorias, y mucho menos podían esperarse de

f  hispano-oristianos, á cuj^os autoif^ parece
que poc:> ó  naóa interesaba lo que s j raferia á los cr;stiacos 
de Jas veTtic-ntcs Pirenaicas.

Ei autor ^rube quo mas noticias da sobre estos suces^> 
que spé.ias m 0ifc ĉí]an Jos otros, es Aben Al-Atsir; perono; 
carece de d ifb uJW es ^  relación: á su vez, ei Ajbar Mach- 
muá m e i i i A o m  a lg ^ o T  detalles más y omite otros no poco 
importantes, con f u ú é i e c  do los sucesos quizás más que el 
primer autor: teniendo* en cuenta la fecha que á la venida 
de Cario Mag¿io asigna# las crónicos francas, resulta, se
gún mi sentir, ja siguiente narración:

En el año 777 (15 de Rubia l í  de 160 á 26 do Hebra i  £ 
de 161) se presentó en Paderbón Culeimán ben Takthán: 
ben Al-Arabí, Gobernador da Zaragoza, con algún otro; y  
á sus instanciasr Cario Magno reunió sus? ¿ropas y s®- puso 
en marcha en la esperanza, como dice Egítóardo, de apo
derarse de algunas ciudades. Culeimán ben Al-Arabí salió 
á recibirle ó le acompañaba, y se dirigieron juntos á Z ara
goza; pero sea que se le adelantase hácia eiia no sabemos* 
desde dónde, Hc^aki ben Yahya &h ArisariY<M l i n a j e ^  
Qaad ben Obadah, como dice Aben Al-Atsir, ó que habien
do quedado en Zaragoza conforme con Quleimánq.entonces- 
se arrepintiese de su traición, ó que los muslimes zarago
zanos le forzasen á ello,.cierra las puertas; y después de un 
fuerte combate, en el que murieron muchos sa> rácenos, ai 
decir de la C r ó n ic a  h i v v p u l l e n s e y Carlo-Magno concibe sos
pechas de Qtdeimán; le echa mano, y se lo lleva consigo 
hácia su país: al pasar por Pamplona destruye sus m ura
llas y continúa su marcha. Cuando Cárlos se habia apar
tado del territorio musulmán y se creia completamente se
guro, caen sobre él con sus- tropas Matruh y Ayxón, hijos 
de Culeimán, y poniendo en libertad á su padre se vuel
ven con él á Zaragoza, pues habían entrado en negocia
ciones con Al-Hogain, conviniendo en rebelarse contra 
Abde-r-Rahmán.

En vista de la frustrada intentona del Siklabí, Abde- 
r-Rahmán se proponía ir de expedición á la Siria para to
mar desquite; pero habiéndosele rebelado en Zaragoza Cu
leimán ben Yakthán y Al-H ofñn ben Yahya, le distraje
ron de su intento.

Esta rebelión tuvo lugar en el año 163 ( = i e  17 de Se
tiembre de 779 á 6 de Set. de 780), cuando Abde-r-Rah
mán habia hecho público su propósito de dirigirse á Siria; 
pero considerando, con razón, que la cosa era grave para 
él, desistió de su proyectada expedición, y sin duda apro
vechando los medios que tenía dispuestos, enviaría en el 
acto contra los rebeldes á Tsálabah ben Obaid, que los com
batió fuertemente; pero un diar habiendo Tsálabah vuelto 
á su campamento, Qútómmn se aprovechó de su poco cu i
dado, y haciendo una salida se apoderó de él, con Jo cual 
su ejército se dispersó.

En vista de esto, en el año 464? (*=de 6 de Set. 780* á 
25 Ag. 781) Abde-r-Rahmán salió para Zaragoza con án i
mo de reducir á los rebeldes, y á prevención, ordenó á sus 
hijos que se le reuniesen allí después de haber sofocado 
las rebeliones de ménos importancia.

Cuando Abde-r-Rahman llegó á Zaragoza, la rebelión 
habia perdido fuerzas, pues introducida la discordia entre 
los rebeldes, Al-Higain habia dado muerte á Quleiman¡ en 
un dia de viérnes, en la mezquita aljama, quedándose 
como único señor de la ciudad . Los hi|os de Quleimanf. al 
ménos Ayxon, habían huido á Narbona, según aparece de 
los hechos posteriores.

Ya Abde-r-Rahmán habia apretado el sitio de Zarago
za, cuando, conforme á sus instrucciones, se presentaron 
los Príncipes, y con ellos los que ántes se habían rebelado, 
comunicándole la sumisión de otros; en vista de esto, Al- 
Hocain deseó la paz, y habiéndose humillado hasta ofrecer 
obediencia, Abde-r-Rahmán accedió» á ella y le apazguó, 
tomándole en rehenes á su hijo CáÜdw

Aprovechando las fuerzas que habia reunido para so
meter á los rebeldes de Zaragoza,. Abdte-r-Rahmáa<sale de 
expedición contra ei país de los francos ó de los vascones, 
y llegando á Calahorra conquista una ciudad pobre: des
pués de destruir las fortalezas de esta, región, dirígese con
tra los vascones y acampa junto* á  u n  castillo, del cual se 
apodera, adelantándose luego contra ¿ B a ld u in ^ b m  A tle &  
cuya fortaleza sitia y toma por- fuerza, despees de haber, 
combatido á sus defensores, que le presentaron batalla sn, 
ei monte: en esta expedición* según el Ajbar Machmuá^eL 
amir fue* á devastar át Pamplona: volvió desunes contraJav 
comarca de los vascones y de Cerdaña, y acampando qil ek 
país de Aben Bclascat, le tomó un hijo m  rehenes^y le* 
concedió la paz, obligando- á aquel á  pagar el tributo- 
sonal.

Vuelto A b de-R ah m án  á  Córdoba, en el año siguiente, 
ó sea i  65 (= 2 6  Ag, 784 á 14 Ag. 782), hubo de enviar úe 
n u e v o  contra Zaragoza un ejército á las órdenes de Galid 
fien Teman ben Alkamah, pues que Al-Hoqain se habia 
rebelado de nuevo: Qáid, hijo de AUHoqdiu, mozo valiente 
y astuto, a quien en la campaña anterior habia tomada 
en rehenes, sólo un dia estuvo en poder de Abde-r-Rah^
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mán, pues pronta encontró medio de Evadirse, refugiándo
se en el territorio do ¿Palias?, y ahora estaba ya en Zara
goza con su padre.

Empeñado un combate junto á Zaragoza, los rebeldes 
sufrieron gran descalabro y cayeron prisioneros muchos 
de ios soldados da Al-Hoeain, entre los cuales se bailaba 
su hijo Yaíiya: enviados por Galib á Córdoba* Abde-r-Rah- 
méit mandó darles muerte: seguía el sitio sin interrup
ción, sin que decayera el animo de los rebeldes, y en el 
eño 166 (— 15 Ag. de 78£ á 4 de Ag. de 783), Abde-r-Rah- 
mán hubo de dirigirse de nuevo contra Al-Hogain, con lo 
•que, estrechado el sitio, y combatidos los muros de k  ciu
dad con *16 máquinas de guerra, los de.Zaragoza se echa
ron á los pies del Príncipe, entregándole á Al-Hogain, que 
fue muerto ( ó  m iró por fuerza, como dice otro autor). 
Abde-r-Rahmáa dio muerto ú Al-Hogain, y además desig
nó de entre los vecinos ur¿ hombre llamado Rizt, de la tri
bu de(Baranis, é  quien cortó los piés y las manos: estas 
fueron las dos únicas víctimas que sacrificó entonces en 
castigo de las prolongadas revueltas habidas en Zaragoza, 
y dejando de Gobernador á Alí ben Hamzah, se volvió á 
Córdoba.

La narración de estos sucesos está tomada casi literal
mente de loque dice Aben Al-Atsir, añadiendo algunos 
detalles copiados del Ajbar M&ehmuá, los dos autores que 
dan más noticias sobre tales acontecimientos, si bien ara
bos los confunden; pues el primero narra dos veces (en les 
años 157 y 163) la insurrección de Zaragoza y el llama
m i e n to  de Garlo Magno, y el segundo refiere hacia esta úl
tima fecha iodos los sucesos que debieron comenzar ántes 
según el testimonio de los autores francos.

De un modo bastante diferente están contados tales su
cesos por Mr. Dozy, cuya relación trascribimos, haciendo 
de paso una ligera impugnación:

«La revolución de los bereberes del centro no fue re
primida sino después de diez años de guerra, cuando Xique- 
yah fué asesinado por dos de sus compañeros; y duraba 
©un cuando una confederación formidable llamó á España 
á un conquistador extranjero. Los miembros de esta con
federación eran el Kelbí al-Arabí, Gobernador de Barcelo
na; el Fihrí Abde-r-Rahmán ben Habib, yerno de Yúguf, 
apellidado e¡ Eslavo, porque su cuerpo delgado y alto, su 
blonda cabellera y sus azules ojos recordaban el tipo de 
esta raza, de la cual muchos individuos vivian en Es
paña como esclavos; y en fin, Abu-l-Agwad, hijo de 
Yúcuf, á quien Abde-r-Rhainán habia condenado á cauti
vidad perpétua; pero que habia logrado burlar la vigilan
cia de sus carceleros fingiéndose ciego. Al principio no se
quiso creer su ceguera  despues.de mucho tiempo, un
dia, aprovechando un momento de descuido, Abu-l-Agwad 
se tiró al rio que atravesó á nado, y montando el caballo 
(que le tenían preparado), tomó á galope el camino de To
ledo, á donde llegó sin tropiezo.

• Tan profundo era el odio que estos tres Jefes profesa
ban á Abde-r-Rahmán, que resulvieron implorar el auxilio 
de Cario Magno, á pesar de que este conquistador, que ya 
llenaba el mundo con la fama de sus hazañas, era el más 
em-arnizado enemigo del Islamismo. Fueron, por consi
guiente, en el año 777 á Paderbon, donde Cario Magno 
tenía entonces el Conspjo y Campamento de primavera 
y le propusieron una alianza contra el emir de España. No 
vaciló Cario Magno en aceptar la proposición. Tenía enton
ces las manos libres y podia pensar en nuevas conquistas. 
Los sajones se habían sometido á su dominio y al Cristia
nismo (asi al ménoslo creia),, pues millares de ellos venían 
en aquel momento á bautizarse en Padertóon, y Wittekirid, 
el más terrible de sus Jefes, se había visto obligado á dejar 
el país y buscar asilo en las tierras de un Príncipe danés. 
Se convino, pues, en que Cario Magno franquearía los Pi
rineos con numerosas tropas; que Al-Arabí y sus aliados 
del Ebro le reconocerían por soberano, y que f 1 Eslavo, 
después de'haber reclutado tropas berberiscas en Africa, 
las conduciría á la provincia de Tüdtnir (Vlureia), donde 
secundaria el movimiento del Norte, enarbolándo el estan
darte del califa Abbací, aliado de Cario Magno. En cuanto 
á Abu-l-Acwad, ignoramos la parte da España en que debia 

.operar.» .
No parece.sino que Mr. Dozy ha encontrado en algún 

Archivo las actas del Congreso ó Conferencia de Paderbon, 
donde quedara consignarlo todo lo que en secreto se trata
ra; pues los autores conocidos y que cita , nada dicen de 

’ todo esto. Cóntinuemos.
«Esta formidable coalición, que no había decidido su 

plan de campaña sino después de haberlo deliberado ma
duramente, amenazaba ser mucho más peligrosa para 
Abde-r-Rahmán qne ninguna de las anteriores; afortuna
damente para él la ejecución no correspondió á los prepa
rativos, Verdad es que el Eslavo desembarcó con un ejér
cito berberisco en la provincia de Todrnir; pero liego de
masiado pronto y ántes que Cario Magno hubiera pasado 
el Pirmco; así que, cuando pidió socorros á Al-Arabí, este 
íe mando ú decir que según el plan adoptado en Paderbon, 
snjpapei era permanecerán el Norte para- secundar el ejér

cito de Cario Magno. El odia entre fihries y yemenies esta
ba demasiado arraigado para que no se supusiera traición 
por ambas partes. Creyéndose al Eslavo vendido por Al- 
Arabí, volvió sus armas contra él; pero fué batido, y de 
vuelta á la provincia de Todrnir, asesinado por un bereber 
de O re tu m, á quien imprudentemente habia concedido su 
confianza* no sospechando que era un emisario de Abde-r- 
Rahman,»

«En ei momento, pues, en que el ejército de Cario Mag- 
po se aproximaba ai Pirineo, uno de los tres Jefes árabes 
con quienes contaba, habia dejado de existir.»

Probablemente, por no decir con seguridad,es falsoeste 
último aserto. El Siklabí fué muerto en el año 16£. Aun 
suponiendo que fuese á principios del año, que comenzó el 
£8 de Setiembre del 778, es lo probable que viviese aun 
cu-ando Cario Magno llegó á Zaragoza.

«El segundo, Abul-l-Agwad, la apoyó tan débilmente, 
que ninguna crónica franca ni árabe nos cuenta lo que 
hizo.» Corno tampoco nos dice que entrase en la imagina
ria coalición. ♦ . ^

«No le quedaba, pues, más que Al-Arabí y sus aliados 
del Norte, tales como Abu Taur, Gobernador de Huesca, y 
ei cristiano Galindo, Conde de Cerdaña.»

Nombre y condadG, que si no son invención de Mr. Dozy, 
es muy problemático que el uno corresponda al otro: hácia 
la Cerdaña hubo un Aben Belaseot, á cuyo hijo se llevó en 
rehenes el Amir: que se llamase Galindo, y sea el Galindo 
Belascotenes de que habla ei códice de Meyá, es muy du
doso: el que fuese aliado de Al-Arabí y Cario Magno, es 
conjetura de Mr. Dozy, enunciada como hecho sin prueba 
alguna.

«Sin embargo, Al-Arabí no habia permanecido inactivo. 
Secundado por el defensor Hogain ben Yahyá, uno de los 
descendientes de aquel Caád ben Obadah, que aspiro al ca
lifato después de la muerte del Profeta, se habia apoderado 
de Zaragoza. »

Probablemente era Gobernador de allí, no de Barcelona, 
como dicen los más de los autores; pues de otro modo no 
dirían que se habia rebelado el año 163, sino el 161: tam
poco era para omitido lo de que se apoderara de Zaragoza 
para ofrecerla á Cario Magno.

«Pero cuando el ejército de Cario Magno llegó delante 
de las puertas de esta ciudad, no pudo vencer la repugnan
cia que tenian sus correligionarios á admitir al Rey de los 
francos dentro de sus muros: el defensor Hogain ben Yahya, 
sobre todo, no hubiera podido consentirlo sin renegar de 
los recuerdos de familia que le eran tan sagrados. Viendo 
que no podia persuadir á sus conciudadanos, y no que
riendo que Cario Magno supusiese que le habia engañado, 
Al-Arabí se puso en sus manos espontáneamente.»

Ni se entregó espontáneamente, ni consta que tratase 
de persuadir á sus conciudadanos.

«Ilabia debido, pues, Cario Magno empezar el sitio de 
Zaragoza, cuando recibió una noticia que trastornó todos 
sus proyectos: Wittekind habia vuelto á Sajonia; á su voz 
los sajones vueltos á las armas, aprovechando la -ausencia* 
del ejército franco, y llevándolo todo á sangre y fuego 
habían penetrado ya hasta ei Rhin, apoderándose de Deutz, 
frente á Colonia.» .

«Obligado á dejar á toda prisa las orillas del Ebro para 
volver á las del Rhin, Cario Magno marchó hápia Ronces- 
valles. Eutre las rocas y las selvas que dominan el fondo 
septentrional de este valle, se habían emboscado ios vascos, 
llevados por su odio inveterado contra los francos y ávidos 
de botín. Desfilaba ei ejército franco en una línea delgada 
y larga, como lo exigía lo estrecho del terreno; los vascos 
dejaron pasar la vanguardia, pero cuando llegó la reta
guardia embarazada con los bagajes, se precipitaron sobre 

i elia, y aprovechando la ligereza de sus armas y la ventaja 
de su posición, la arrojaron ai fondo del valle y mataron 
después de un tenaz combate hasta el último, entre ellos á 
Rolando, Capitán de la frontera de.Bretaña: luego saquea
ron ios bagajes, y protegidos por las sombra de la noche, 
que ya espesaban, se desparramaron por diversos lugares 
con extrema celeridad.»

«Tal fué ei desastroso fin de esta expedición ■ de Cario 
Magno, emprendida con tan felicOsS auspicios. Todos contri
buyeron á que se malograse, excepto ei Amir cordobés, con
tra quien iba dirigida; si bien éste se apresuró al meaos á 
aprovecharse de las ventajas que debía á sus rebeldes súb
ditos de Zaragoza, á los vascos cristianos,.y á un Jefe sajón, 
cuyo nombre mismo le era acaso desconocido, y marchó 
contra Zaragoza para obligarla.á volver á .la obediencia.»

Abde-r-Rahmán no tuvo q.uc apresurarse mucho, cuan
do no se movió de Córdoba hasta el año 163,6 sea dos des
pués de la ida de Cario Magno.

Antes que hubiese llegado al término de su >iaje A l- 
Arabí, que acompañaba en su retirada á Cario Magno, 
vuelto á Zaragoza, habia dejado de existir. El defensor Ho- 
gain, que le consideraba como un traidor á su religión, le 
hizo dar de puñaladas en la mezquita. Asediado ahora por 
Abde-r-Rahmánj- Hogaiñ se sometió: más tarde levantó de 
nuevo el estandarte rebelión; p&r# entóncesf-s-us con’

ciudadanos, asediados de nuevo, le entregaron á Abde-r- 
Rahmán, que después de mandarle cortar piés y manos 
dispuso que le matasen á golpes de maza. Dueño de Zara
goza el Amir, atacó á los vascos, é hizo tributario al Conde 
de la Cerdaña. Por último, Abu-l-Agwad intentó aun otra 
rebelión, pero en la batalla de Guadalimar le hizo traición, 
el General que mandaba su ala derecha, y los cadáveres de 
cuatro mil de.sus compañeros sirvieron de pasto á los lo
bos y á los buitres.

Lo de Abu-l-Agwad nada tiene que ver con lo de Cario 
Magno, como sucede con otras rebeliones del mismo tiem
po, á cuyos Jefes*pudiera con la misrqa razón considerarse 
aliados del Emperador franco.

Combatida, siquiera sea á la ligera, la narración que de 
la venida de Cario Magno hace Mr. Dozy, resulta probado 
que. el Emperador fué llamado á Zaragoza sólo por los mu
sulmanes, y que estos mismos le cerraron las puertas: he
chos ambos confirmados por los autores francos, si bien el 
segundo no de un modo claro, pues por no confesar el des
aire, casi indican que si no entró en Zaragoza fué porque 
no quiso, contentándose con llevarse rehenes.

¿Quiénes le derrotaron en Roncesvalles? Mucho se ha 
discutido sobre este punto, pero con tan pocos datos, cada 
uno ha podido defender la causa que le era más simpática.: 
Ai principio, no conociéndose los autores francos más an
tiguos, que confiesan la derrota, se creyó que era una fá
bula inventada por ios poetas en los siglos medios: cono
cidos después los textos, y diciéndose en ellos que habían 
sido los vascones, entró la cuestión de quiénes eran los 
designados por la palabra vascones, y á quienes se refería 
el Astrónomo.

Aducidos nuevos datos, sobre todo los de Aben Al-Atsir, 
no conocidos ó no citados por Mr. Dozy, porque su publi
cación es posterior, en mi sentir no puede atribuirse este 
hecho más que á los musulmanes de Zaragoza; pues aun
que la relación de Aben Al-Atsir no deja de ofrecer difi
cultades, sobre todo en el modo con que Quleiman fuera 
rescatado por sus hijos, resulta que volvió á Zaragoza, sin 
que se sepa cómo ni cuándo.

Ei testimonio de los poetas de los siglos XI y XÍI no deja 
de tener importancia, pues aunque sea difícil averiguar lo 
que haya de verdaderamente tradicional en La Chansonde 
RolanA (siglo XI) y en Le Román de Roncevaux, es lo cier
to que en ambas obras poéticas se atribuye la victoria de 
Roncesvalles á Marsilio, Rey de Zaragoza, única población 
de España, según la poesía, que ei Emperador no pudo con
quistar. Es verdad que Marsilio tiene poderosos aliados, 
príncipes, no sólo de España, sino de Africa y Asia, cuyos 
nombres son tan caprichosos, que con dificultad puede 
adivinarse qué ciudad ó qué región gobernaban, y aun se 
cita como aliados á algunos vascles (vascos), como les llama 
La Chanson deRoland;pero son sólo auxiliares, no sabe
mos si reales ó poéticos.

Los úuicos testimonios que pueden aducirse en contra 
de la derrota de Cario Magno por los árabes, creo que son 
el de Enginhardo en sus Anales y en la Vida de Cario Magno 
y los cantos vascos.

(Se continuará.)

SANTOS DEL DIA. 

San Rufino y compañeros mártires, y Santos Edmundo 
y Fidencio, Obispos. __

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

E spectáculos

TEATRO. REAL.—A las-ocho.—Función 23 de abono.- 
Turno-1.° impar.—Lucrezia Borgia. ‘

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—53 de abo
no.—Turnó £.° impar.—(Moda.) —Sainete.—El castigo sin ven
ganza.—-El sutil tramposo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m e d i a . — Turno £* 
impar.—La abadía :del Rosario» , v >

’ : TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y,'mediá.^ 
Turno 3.°—De tiros largos.—¡ A los toros!—Escurrir el bulto»

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno ¿.VrX# -VOn ' 
cacion.—Tarde y con daño.—El leso.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—(Folies Ariérfas.j-*.
ocho y media.—56 de abono.—Los solrinos del Capitán Granh

TEATRO DE VARIEDADES-.—A las, ocho y media.-'#»
todas partes cuecen halas.—Los vidrios rotos.—La xan’eion M 
la Lola.

TEATRO MARTIN.-A las ocho— Se d e . s e a  wp señor solo-r- 
Pagar pecados ajenos.— Los estanqueros a é r e o s —Baile.


